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INTRODUCCIÓN 

La elecbicldad es un motor fundamental para el desarrollo nacional, Sin ella 

sería Imposible contar con toda la infraestructu-a capaz de fomentar el 

deSenvolvlmlento, tanto económico como social de México. 

La elecbictdad es un insumo clave Que afecta la productividad y \/labilidad de 

toda la actividad industrial, comercial y de servicios, ya Que su utilización 

soporta e Impulsa la planta produetiva nacional. De ahí la relevancia del sector 

eléctrico. 

Bajo esta premisa, a partir de 1997, el gobierno federal ha promovido la 

Inversión en el sector eléctrico de agentes · privados bajo las Siguientes 

modalidades: 

• Obra Pública Financiada (OPF): en donde la ComlSión Federal de 

Electricidad licita un proyecto de generación de energía eléctrica ante los 

inversionistas privados. El ganador de ta licitación se va a encargar 

exclusivamente de construir dicha central; en contraparte, la Comisión 

Federal de Electricidad le pagará el costo actualizado al inicio de 

operación para lo cual recurrirá a un financiamiento con tri plazo Que 

generalmente es de 10 ai'los. 

Productor Independiente de Energía (PIE): la Comisión Federal de 

Electricidad va a licitar un proyecto, donde el ganador de dicha licitación 

se va a encargar del nnanciamiento, de la construcción y "operación" de 

la central; en contraparte, la Comisión Feaeral de Electricidad llevará a 

cabo pagos por concepto de "Cargo por Capacidad" en un plazo Que 

usualmente es de 25 ai'los. 



El objeto de estudio de este trabajo es llevar a cabo un análisis financiero para 

el Productor Independiente de Energía, donde se observen las condiciones de 

financiamiento y el rendimiento que obtiene el mismo con los pagos por "cargo 

por capacidad". ASimismo, se analiza la conveniencia financiera de este 

esquema para la Comisión Federal de Electricidad. La hipótesis que se plantea 

es que la generación de energía eléctrica bajo el esquema de Productor 

Independiente de Energía tiene un costo nivelado mayor que si la generación 

de energía eléctrica fuese por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 

Para alcanzar didlo objetivo, este traba¡o está Integrado por cuatro capítulos: 

El primer capítulo sobre la Resei"ia Histórica del Sector Eléctrico comprende un 

estudio del sector eléctrico desde sus primeros indicios, que se remontan hasta 

1879, con la instalación de una planta generadora para autoabasteCímiento; 

pasando por un proceso de electrincación de los pnnc1pales centros urbanos 

durante el Porfiriato; la existencia de un gran monopolio extranjero en la 

generación de energía eléctrica en el periodo posrevolucionario; la entrada en 

operación de la Comisión f'ederal de Electricidad en 1937, durante el mandato 

de Lázaro Cárdenas, como el inicio del proceso de nacionalización del sector 

eléctrico que culminó hasta 1960, con Adolfo López Mateos; y las reformas a la 

Ley del Serv1c10 Público de Energía Eléctrica en 1992, donde se crean nuevos 

esquemas de generación de energía eléctrica, y lo más relevante : 12 ecitrada de 

capital privado a dicho sector. 

En el segundo capítulo se evalúa la Situación Actual de la Comisión Federal de 

Electriciaad, donde se realiza un análisis de la situación actual del sistema 

eléctrico nacional, es decir, como esta integrada la oferta y la demanda de este 

insumo; por otro lado se lleva a cabo un estudio de los esquemas de 

producción creados a partir de las reformas a la Ley del Servicio Público ~ 

Energía Eléctrica de 1992, donde lo más relevante es la entrada ae la inversión 

privada a este sector; a su vez se realiza una descripción general de los 
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diferentes tlpos de tecnología que la ComlSlón Federal de Electricidad utlll2a 

para la generación de enerQia ell!ctrica. Por olTo lado se lleva a cabo un anallSls 

de los esquemas de financiamiento de la ComlSlón Federal de Electr1cldad, asf 

como de sus estados financieros para conocer la Situación financiera del mismo. 

En el tercer capítulo se describe El caso de un Ciclo Combinado, dOnde se 

comentan sus diferentes etapas lnldanóo en el proceso de licitación de un 

proyecto de este tipo. Dicho proceso incluye un estuelío por parte de la 

Comisión Federal de EleclTicidad donde determina la necesidad de ampliación 

de capaciOad; de ahí pasa a la Secretaria de Ener~a y a la Secretaria de 

Hacienda y O-édito Público, siendo esta última la que la envía al Congreso de la 

Unión para la aprobación en el Presupuesto de Egesos de la Federación; 

finalmente la Comisión Federal de Electricidad elabora la convocaroria y las 

bases de licitación. En las especificaciones básicas de licitación se estipula y se 

especifica cuales son las obligaciones de ambas partes, es decir, del Productor 

Independiente de Energía y la Comisión Federal de Electncidad. Como elemento 

adicional en este capítulo se lleva a cabo una descripción analítica del proceso 

un ciclo combinado, así como de las condiciones de sitio que repercuten 

directamente en la capacidad de generación de dicha planta. 

En el cuarto capitulo se lleva a cabo la Evaluación Financiera del proyecto. Se 

realiza un análisis de los costos de inversión en la central, como son los costos 

directo e indirecto. Partiendo de este costo de inver.;ión se van a determinar los 

"cargos por capaodad", que son aquellos pagos que se deben efectuar a favor 

del Productor Independiente de Energía. Aquí se llevará a cabo un estudio de la 

rentabllidad de! in-..ers1onista. A su vez se realizará un comparativo en cuanto a 

costos de mverSión entre la Comisión f'ederal de Electricidad y el Productor 

Independiente de Energía para determinar la conveniencia financiera de cada 

uno de los esquemas. Como elemento final se llevará catx> una comparación de 

algunos proyectos de generación de ciclo combinado baJO el esquema de 



Productor lnclependiente contra los Cast06 determinados previamente por la 

Comisión Federal de 6ectriddad. 

El documento termina presentandO las condusiones de esta evaluación, 

biografía y un anexo, donde se presenta un glosario de los principales términos 

empleados. 

l.Os alcances de esta tesis están plasmados en ef objetivo, donde se menciona 

que se va a enfocar exclusivamente en el análisis de la conveniencia o 

Inconveniencia flnanciera de un Productor Independiente de Energía para la 

Comisión Federal de Electricidad. 

Finalmente un elemento a destacar son las limitaciones que se presentaron en 

la realización de este trabajo, particularmente en la obtención de cifras y datos 

numéncos relacionados con los Productores ln~pend1entes de Energía que 

operan y/o están en construcción. En concreto no se pudo obtener información 

de cada uno de los componentes del costo nivelado de generación: costo de 

combustible, costo de operación y mantenimiento, y costo de Inversión. La 

carencia de esta información nos obligo a realizar algunos supuestos respecto 

de la rentabilidad esperada de los citados productores. 



CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES GENERALES DEL SECTOR ELÍCTlllCO 

l. l Resei'la Histórica del Sector Séctrico en México 

La utilización de la energía eléctrica se Inició en el país en 18791
, en la Oudad 

de León, Guanajuato, donde se Instaló la primera planta termoeléctrica en la 

fábrica de textiles denominada "La Americana", con la finalidad de satisl'acer 

nece;idades de autoaoastedmiento. Para lBBl, entró en operación Ja compai'lia 

de SamueJ e. Knight, Siendo ésta la primera en dedicarse a Ja generación de 

energía eléctrica exclusivamente para su venta al público, dicha compai'lía había 

Instalado al ftnal de la década 300 lámparas incandescentes en la Ciudad de 

Méxlco2. 

Aprovechando las caídas de a<Jua cte 105 rí05 de Mél<ico como fuente primaria 

para la generación de electricidad, en 1889 se Inauguró la primera planta 

hidroeléctrica, que fue d1sei'lada exclusivamente para la satisfacción de 

necesidades mineras, con capacidad de generación de 22 kilowatts (kW) en 
Batopilas, Chihuahua. En 1895, el empresario francés Arnold Vaquié, 

representante de la empresa Société du Necaxa, adquinó una concesión 

gubernamental para aprovechar los recursos hidráulicos del río Necaxa en el 

Estado de Puebla3
• 

En 1900 se estimó en 22.3 megawatts (MW) la capacidad de generación de 

electricidad instalada. De este total, 44% correspondía a plantas construidas 

por fábricas textiles de las ciudades de Orizaba, Veracruz; Monterrey, Nuevo 

León; y Atilxco, Puebla•. De esta manera la industria nacional percibió las 

J http://www.ener9ia .gob. mx/Wb/d-strlbuidor .jsp?.ecc.an • 108 
'htt¡¡://200.15.4621&/lnveyono/ecoycom/de<·Ol/electnl.htm 
J http://www.energ&il .9ob.m•/Wb/distribu1dor .Jsp ?seccion""' 108 
• hlt¡>://200 .15. 4621&/1nveyon•/ecoycom/d«·O 1/electri 1.htm 



ventajas de electrificar sus respectivos sistemas productivos, particularmente la 

Industria textJI y el sector minero. 

Entre 1887 y 1911 se organizaron en México 199 empresas de luz y tuerza 

motriz. Así, al final de este periodo la capacidad de generación Instalada se 
elevó a 112 MW. Los estados que destacaron en la generación de electricidad 

fueron Puebla, Hidalgo, Guanajuato, San Luis Potosí, Nuevo León, M~lco, 

Querétaro, Aguascalientes, Michoacán, campeche, Jalisco, Chiapas, Zacatecas y 

Tabasco5 • 

En este proceso de electrificaCión masiva surgieron tres empresas poderosas: la 

Compai'lia Mexicana de Luz y Fuerza Motriz (Mexican Light and Power Company 

Umlted), la Compai'\ia Impulsora de Empresas Eléctricas y la Compai'\ía Electrlca 

deChapala. 

La primera fue creada en 1902 con capital angtocanad1ense, operaba en et 

centro del país incluyendo la Oudad de México. En 1905 instaló ta primera 

unidad de generación eléctrica de 8.203 MW en et rio Necaxa, con base en la 

concesión que le transfinó Arnold Vaquié en 1903. Entre 1910 y 1920, se 
afianzó como ta principal empresa eléctrica del país al adquirir tas siguientes 

compai'lías: Luz Eléctrica S.A.; Electricidad S.A.; Explotadora de tas Fuerzas 

Hidroeléctncas de San Jdettonso S.A.; Mexicana de Gas y Luz Eléctrica Limitada; 

Eléctrica Roberts S.A.; e Jmgadora de Luz y Fuerza del Estaóo de Hidalgo S.A.•. 

La segunda, era subsidiaria de la "American and Foering Power Company", la 

cual fue a su vez subsidiaria del consorcio estadounidense Etectric Bond and 

Share. Su área de operación se concentró en el norte y sur del país a través de 

tas siguientes siete empresas: Compai'lia Eléctrica Mexicana de Norte S.A.; 

Compaf'\ia Eléctrica Mexicana de Centro S.A.; Compai'lia Eléctnca Mexicana oet 

' http://200.IS.462!6/invey•n•/ecoycom/dec·Ol/electrll.htm 
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Sureste S.A.; Ccrnpailía Béctrica Nacional S.A.; Compaf'lía de Bectrieidad de 

Tamplco S.A.; Compaf'lía Nacional de Bienes Raíces S.A. V Compallía Eléctrica 

de Mér1da S.A. 7 

La Compai'\ía Eléctrica de Chapala, cuyo Origen data de 1893, se ubicó en el 

occidente del país, particularmente en la dudad de Guadalajara, Jalisco, a la 

cual le suministraba energía eléctrica mediante el aprovechamiento de las 

cascadas de Juanacatlán, ubicadas en el río santiago. Junto con sus filiales 

Ccrnpai'\ía Béctrica Morefla, S.A.; Compallía Eléctnca Guzmán, S.A.; Compailía 

Hidroeléctrica Occidental, S.A.; v Compallía Eléctrica Manzanillo, S.A.; 

controlaban toda el área occidental". 

Dentro de este contexto se puede concebir que Ja industria eléctrica nacional, 

desde sus Inicios, fue manejada por la Compai'\ía Mexicana de Luz v Fuerza 

Motriz y la CompaPlía Impulsora C!e Empresas Eléctricas, que controlaban el 

70% de la capacidad de generación eléctrica•, esto facilitó que dichas empresas 

se coludieran a tal punto que formaran un mercado monopólico. Aunado a esto 

no existía una legislación específica en matena de energía eléctrica capaz de 

regular la producción, transmisión y distribución de electricidad, lo cual se 

reflejó en un suministro desigual de la electricidad al Orientarse hacia un criterio 

de maXimlzacion del beneficio, va que se concentraron primordialmente en los 

segmentos más redituables de la sociedad, es decir el sector industrial, 

desatendiendo del servicio a pequeñas ciudades y zonas rurales. 

Fue hasta 1923 cuando el presidente Alvaro Obregón creó la Comisión para el 

Fomento y Control de la Industria de Generación de Fuerza (después llamada 

Comisión Nacional de Fuerza Motriz), cuyo ob¡etivo era la de ejercer un control 

• Retitnd1z Núñez, Daniel, '"'El sector electrice de México", Edrt. Fondo de Cultura Eccnómr.:a -
Coml•ión Fedenil de Electricidad, México 1994, p. 24. 
7 http://2D0.1S . ..i;216/1nveyana/ecoycom/dec·Ol/electn1.htm 
• !bid, p. 27. 
5 http;//'W\vw.energ1i1.org.mxjbaJar/doc/prdl.doc 
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sobre la Industria eléctrica, mediante la restricción de las ganancias excesivas y 

de las actividades monopólicas. A su vez llevó a cabo esfuerzos para disolver 

controversias entre las empresas y los consumidores, ya que el sevlclo 

proporcionado por dichas empresas era de mala calidad por las continuas y 

prolongadas Interrupciones, así como por las variaciones que se presentaban en 

voltaje, y el alto precio de las tarifas, y propuso reformas a la legislación sobre 

aguas a fin de evitar el otorgamiento de títulos excesivamente generosos. 

En 1926 se enitJó el Código Nacional Electnco, primera obra leg1slat1va en esta 

matena, donde se otorgaba al Gobierno Federal la facultad para reglamentar la 

generación, distnbución y transm1s1ón de la electricidad. Además se reformó la 

fracción X del articulo 73 de la constitución para otorgar al Congreso Federal la 

facultad de legislar en materia de electncidad. 

El código previno como: 

"exclusiva jurisdicción del poder federal, la reglamentación, regulación y 

vigilancia de la generación de energía eléctnca por medios Industriales, 

así como el determinar los registros técnicos a que deben sujetarse la 

construcción, mane¡o v conservación de las instalaciones existentes o 

que se establezcan en la Repúbltca para la generación, transformación, 

transmisión, distribución v utilización de dicha energía, a erecto de 

procurar el me¡or aprovechamiento de ese elemento natural, proteger la 

vida de las personas y garantizar las propiedades'º·" 

Para 1928, a través del Departamento de Control de la lndustna Eléctrica 

(creado en sustitución de la Comisión Nacional de Fuerza Motriz), se declaró la 

Industria eléctrica utilidad pública. Por otro lado se reguló con tan fas v se obligó 

a dichas e.mpresas generadoras a firmar contratos de suministro con los 

consumidores. 

10 lbld, p. 19. 



1.2 Creación de la Comisión Federal de Electricidad 

A principios de la década de los treinta los diferentes tipos de usuarios llevaron 

a cabo manifestaciones de inconformidad contra las empresas eléctricas; 

particularmente en las ciudades de 5altlllo y de San Luis Potosi se organizaron 

asociaciones de consumidores para demandar el mejoramiento del servicio y 

disminución del precio, llegando incluso a la suspensión de pagos11 • De esto se 

puede deducir que estos movimientos sociales fueron un factor detenmlnante 

para que el Gobierno Federal ¡ugara un papel más protagó111co dentro óe la 

Industria eléctrica. 

El 2 de diciembre de 1933, el Presidente sustituto, Abelardo L. Rodríguez, envió 

al Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley que decreta la creación de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), pero dado el control monopólico que 

existía en la Industria eléctrica por parte de dichas empresas (Compai'\ía 

Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, la Companía Impulsora de Empresas 

Eléctricas y ta Compai'lia Eléctrica de Chapala), se pospuso hasta el 14 de 

agosto 1937, durante el mandato de Lázaro Cárdenas del Río, la Inauguración e 

inicio de operaciones de la CFE, cuya misión era la construcción de nueva 

infraestructura eléctrica y la adquisición de la existente12 • 

El nacimiento de la CFE, aunado a la expropiación petrolera del 18 de marzo de 

1938, así como el fomento de la banca de desarrollo, fueron los instrumentos 

principales en la política de cambio estructural, Inducidas por el presidente 

Lázaro Cárdenas, con la finalidad de Impulsar et programa de Industrialización 

nacional. 

11 http://www.energla.org.mx/bajar/doc/prdl.doc 
"bicha Ley se promulgó en el Diario Oficial de 11 Federación el 24 de agosto de 1937. 
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Durante la entrada en operación de la CFE, la capacidad Instalada de 

electricidad en eJ país era de 629.98 MW13
; dicha capacidad se suministraba a 7 

millones de habitantes, es decir, el 38% de la población total, siendo esta la 

población urbana14, la cual podía pagar por el servicio. 

En su Inicio de operación la CFE se enfrentó serios problemas presupuestales, 

ya que no disponía con los recursos suficientes para emprender proyectos con 

gran capacidad de generación. Entre sus primeras obras se pueden mencionar: 

Teloloapan, Guerrero; Pátzcuaro, Mtchoacán; Such1ate y Xía, Oaxaca; y Ures y 

Altar, Sonora 15
• 

Para 1939 promulgaron la Ley del Impuesto sobre Consumo de Energía 

Eléctrica16 y la Ley de la Industria Eléctrica17• con respecto a Ja Ley del 

Impuesto sobre Consumo de Energía Eléctrica se estipulaba que a la CFE se le 

asignaría un Ingreso derivado de un Impuesto del 10% sobre el consumo de 

energía eiéctrica18; en cambio, en la Ley de la Industria Eléctrica se estipulaba 

que: 

~el abastecimiento de energía eléctrica es un servicio público que puede 

ser prestado por particulares mediante concesiones, obligando a los 

concesionarios a prestar el servicio en forma regular y continua para 

satisfacer las necesidades de los consumidores, quedando así establecida 

la atribución del poder público para controlar aquellos servicios prestados 

por particulares. Asimismo quedaron regulados el régimen de reversión 

al Estado de los bienes afectos a las concesiones; las causas de 

caducidad; las atribuciones de la autoridad en materia de inspecciones y 

supervisión; la vigilancia de la operación; el cumplimiento de las normas 

técnicas y legales aplicables; el régimen de sanciones; la limitación para 

u CD ROM "lntroducclón a CFE"1 versión 3.0, CFE - SllTERM, 1997 
" http://wWN.clep•c.or9/bulletlns/200-300/bolec279.htm 
"Ibld, CD ROM 
16 En el OiariO Oficl.ill de la Federación del 16 de enero del mlsmo 1ño. 
17 En el Diario oticlal de la Federación del 11 de febrero del mismo año. 
18 lbld, CD ROM 
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que las concesiones sólo sean otorgadas a mexicanos o a sociedades 

mexlcanas19." 

Con la promulgación de dichas leyes, el Gobierno Federal Inició un proceso de 

naclonallzaclón de la Industria eléctrica. Dada esta circunstancia, las empresas 

privadas optaron por frenar sus Inversiones, preocupándose exclusivamente por 

las actividades de mantenimiento y conservación de las Instalaciones; esto se 

observó claramente en el casi nulo crecimiento de la capacidad Instalada, el 

cual fue de 1% en el penoao ae 1937 a 1943"º· Durante esta pnmera etapa de 

nacionalización de la Industria eléctrica, el Gobierno Federal adquirió en el af'lo 

de 1940 la Compafüa Eléctrica de Chapala con todas sus fillales21
• 

Hacia 1946 la CFE tenía una capacidad instalada de 45.594 MW22
, ello gracias a 

sus primeras obras de generación de energía eléctrica. Coyunturalmente en el 

ámbito Internacional, culminaba la Segunda Guerra Mundial, siendo un factor 

más para que los grandes inversionistas privados dejaran a un segundo plano la 

Inversión en la Industria eléctrica nacional, por lo que la CFE emprendió una 

campaña de rescate a dichas empresas, en la cual ponía a disposición de estas 

la generación eléctrica con la finalidad de que la revendieran. 

El 11 de enero de 1949, durante el mandato de Miguel Alemán, se expidió un 

decreto23 a través del cual la CFE quedó constituida como un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio; de esta manera 

amplio sus actividades, ya que incurriría en la planeación y ejecución de las 

obras, adquisición de instalaciones, participación en sociedades, organización 

19 Reséndiz Nüñez, Daniel, "El sector eléctrico de México", Edit. Fondo de Cultura Económica -
Comisión Feder.I de Etectricldad, México 1994, p. 20. 
"' Ibld, p. 21. 
11 Ibld, p. 23. 
22 http://www.clepac.org/bulletlns/200·300fbolec279.htm 
23 Decreto publicado en el Diario Oficl1I de la Federación del 14 de enero de 1949. 
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de cooperativas de consumidores, Intervención en actividades de electrificación 

y Ja-posibilidad de firmar contratos y compromlsos24• 

1.3 Nacionalización de Ja Industria Eléctrica 

A principios de 1960 en el país existía una capacidad instalada de 3,021 MW, de 

Jos cuales Ja CFE aportaba 1,256 MW, Ja Compañía Mexicana de Luz y Fuerza 

Motnz 585 MW, la Compañia Impulsora de Empresas Eléctricas 337, y el resto 

de las empresas 843 MW (dentro de estas empresas estaban consideradas las 

empresas privadas pequeñas con una aportación de 614 MW, empresas mixtas 

con 99 MW, y empresas públicas, que incluían la Nueva Compañía Eléctrica de 

Chapala, con 130 MW). En Ja Gráfica 1 se puede observar que la CFE se 

consolido como una de las empresas más Importantes para fines de la década 

de los cincuenta. 

1 Gráfica 1. capacidad Instalada. 
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Como se menciona anteriormente, el primer Indicio de nacionalización de la 

lnduStria eléctrica se presentó en 1940, con la adquisición de la Compai'lla 

Eléctrica de Chapala. No fue sino hasta 1960, durante el mandato de Adotfo 

López Mateos, cuando se llevaron a cabo las adquisiciones más Importantes. El 

postulado bajo el cual López Mateas anunciaba la nacionalización de la Industria 

eléctrica fue el siguiente: "tenemos que hacer de nuestra Industria eléctrica un 

pilar en que se asiente el progreso y el desarrollo económico de Méxica25." 

De esta manera el 24 de abnl de 1960 Nacional Financiera, 5. A. Adquirió la 

Compai'lía Impulsora de Empresas Eléctricas en 70 millones de dólares 

mediante un pago inicial de 5 millones y un crédito a quince ai'los26
• Sin 

embargo, el gobierno comprometió a dicha empresa a invertir ese dinero en 

México para evitar que todos esos dólares salieran del país27
• 

El 27 de septiembre de 1960 el gobierno Informó de la operación para adquirir 

el 95.62% de las acciones comunes y el 73.26% de las preferentes de la 

Compai'lía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, por un precio de 52 millones de 

dólares28• Con esta transacción el gobierno adquirió 19 plantas generadoras que 

servían al Distrito Federal y a los estados de Puebla, México, Michoacán, 

Morelos e Hidalgo; 16 plantas hidráulicas y 3 térmicas; 137 kilómetros de línea 

de transmisión de doble circuito trifásico en el sistema de 220 KW; dos 

subestaciones transformadoras de Cerro Gordo, México y El Salto, Puebla; 38 

subestaciones receptoras conectadas a la red de transmisión de 85 y 60 KV; 

gran número de bancos transformadores; 4,500 kilómetros de líneas primarias 

de distribución de 6 KV; 11 mil transformadores de distribución con capacidad 

de 670 mil KVA; y 6,800 kilómetros de líneas de baja tensión. Entre las plantas 

hidroeléctricas se obtuvieron: Necaxa, Patfa, Tezcapa, Lerma, Villada, 

"' Del Rfo Remus, Gilbrlel, "CONEXIÓN", Edlt. Comisión Feder•I de Electrlcld•d, Año 3, Número 
10, Octubre 1997, México 1997. 
"' CD ROM "Introducción a CFE", versión 3.0, CFE - 51.ITCRM, 1997 
27 http://www.ciepac.org{bulletlns/200·300{bolec279.htm 
,. !bid, CD ROM 
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Femández Leal, Tlllán, Juandó, canada, Alameda, Las Fuentes, Temascaltepec, 

Zlctepec, Zepayautla y San Simón. Entre las plantas termoeéctrlcas: Nonoalco, 

Tacubaya y Lechería29
• 

El 20 de octubre de 196030, Adolfo López Matees, envió una iniciativa para 

adicionar el siguiente texto31 al párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Corresponde exclus111amente a la nación generar, conelucir, transfOrmar, 

distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación 

de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los 

particulares, y la nación aprovechará los bienes y recursos naturales que 

se requieran para dichos tines32." 

Así, en 1960, los activos propiedad del gobierno, Incluyendo los de la Compai'lía 

Mexicana de Luz y Fuerza y Asociadas y los de las empresas eléctricas entonces 

propiedad de Nafinsa, representaban 94% del total de la capacidad Instalada en 

el país, para la atención del servicio público de energía eléctrica. 

1.4 Expansión del Sector Eléctrico 

Los activos fijos y obra en proceso que en 1960 se Incrementaron a 569 

millones de dólares, generaron una Importante elevación de los registros 

contables del sector. Durante toda la década de los sesenta, la Industria 

eléctrica estU110 Inmersa en un proceso de nacionalización e Integración. 

Durante este periodo la inversión física del sector se incrementó hasta 2,091 

millones de dólares, creciendo a un promedio anual cercano a 16%. Lo anterior 

'" http://www.cle¡Mlc.org/bulletlns/200·300/bolec279.htm 
JO CD ROM "Introducción o CFE", versión 3.0, CFE - S~RM, 1997 
" Otario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1960 
22 "ConstitUclón PoUttca de k>s Estados Unidos Me,clcanos .. , Ed. Porrúa, México 

I~ 



permitió Incrementar la capacidad Instalada del sector eléctrico nacional de 

2,308 MW a 5,517 MW, es decir, la capacidad se Incrementó 139% durante el 

periodo 1960-1969. 

El periodo de 1970-19n se caracterizó por el fuerte crecimiento del volumen 

de ventas de energía eléctrica y porque el gasto correspondiente a los 

principales insumos mantuvo su participación respecto del total del productos 

obtenidos por la operación. La capacidad de generación Instalada prácticamente 

se duplicó al pasar de 6,0óS MW en 1970 a 12,092 MW en 1977, crecimiento 

que tuvo lugar en menor proporción , 46%, por el aumento en la capacidad de 

generación hidroeléctrica, y en la termoeléctrica en 159%; destaca en este 

periodo la utilización de las tecnologías de ciclo combinado, turbogás y 

geotermoeléctrica. 33 

Entre las hidroeléctricas que sobresalieron durante la década de los ai'los 

sesenta se encuentran algunas de las regiones Balsas-Santiago, Papaloapan, y 

Grljalva. Ahí están Mazatepec, en Puebla, con cuatro unidades de 55 MW; 

Infiernillo, en Guerrero, y sus 1,000 MW en seis unidades, así como las cuatro 

primeras unidades de Malpaso, en Chiapas. En el decenio de los setenta 

comenzaron a generar centrales como José María Morelos (Villlta), en Lázaro 

Cárdenas, Mlchoacán, con 304 MW, y la Bellsario Domínguez (Angostura), en 

Chiapas, provista de 900 MW en cinco unidades. A lo largo de los años ochenta 

entraron en operación las hidroeléctricas Manuel Moreno Torres (Chlcoasén), 

con 1,500 MW; carios Ramírez Ulloa (Caracol), en Guerrero, dotada de 600 MW 

en tres unidades; A. Albino Corzo (Peñitas), en Chiapas, con 420 MW en cuatro 

unidades. Durante la década de los noventas empezaron a trabajar las 

centrales Profesor Raúl J. Marsal (Comedero), en 5inaloa, con 100 MW; 

Valentín Gómez Farías, en Jalisco, con 240 MW; Aguamllpa, en Nayarit, con 960 

ll Reséndtz Núñez, Daniel, "El sector e~ctrico de Mé>dco"', Edlt. Fondo de cuttura Económica -
Comisión Feder•I de Electrlcld•d, México 1994, p. 258. 
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MW; Luis oonaldo Coiosio Murrteta {Hultes), en Sinaloa, con 422 MW, e 

I~ero Femando Hlrlart Valderrama {Zlmapán), en Hidalgo, con 292 MW. 

Por otro lado, las termoeléctricas también aumentaron su capacidad tanto en 

cantidad como en tecnología. Durante la década de los sesenta ya producían 

energía plantas como Monterrey, en sus primeras tres unldadeS; Poza RJca, con 

117 MW; Presidente Juárez, tres unidades de 75 MW cada una. Una década 

después comenzaron a operar las termoeléctricas c. Rodríguez Rlvero 

(Guaymas 11), en Sonora, con 168 MW en sus pnmeras doS unidades; 

Salamanca, provista de 916 MW; Altamlra con 800 MW, y Francisco Pérez Rlos 

(Tula), con 1,200 MW, por citar algunas. A lo largo de los años ochenta se 

sumaron la Manuel Álvarez Moreno, en Manzanillo, con 1,200 MW; Manzanillo 

11, con dos unidades de 350 MW; Puerto Libertad, en Sonora, con 632 MW, y 

Villa de Reyes, en San Luis Potosí, con 700 MW. Durante la década de los 90 

entraron en operación la Adolfo López Matees, en Tuxpan, Veracruz, con 2,100 

MW, y la Presidente Plutarco Ellas calles {Petacalco), con la misma capacidad. 

Las carboeléctricas tienen dos exponentes: José López Portillo {Río Escondido), 

con 1,200 MW, y carbón U, con 1,400 MW, ambas localizadas en Coahuila. La 

primera empezó a producir en 1982 y la otra durante 1993. 

En 1959, la CFE decidió emplear la geoterrnia. Empezó en Cerro Prieto, Baja 

california; continuó en Los Azufres, Mlehoacán, y prosiguió en Los Humeros, 

Puebla. El avance en este tipo de plantas ha sido significativo, ya que México 

ocupa el tercer lugar en capacidad instalada con 753 MW. 

Con respecto a la energía nuclear, la CFE inició operaciones el 5 de septiembre 

de 1990 con la planta de Laguna Verde y su capacidad Inicial de 654 MW. 

Actualmente cuenta con 1,300 MW. Con la central La Venta, en Juchltán, 

oaxaca, la nación aprovecha la energía del viento para generar electricidad. El 
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10 de noviembre de 1994 puso en operación siete aerogeneradores dotados de 

una capacidad total de 1.5 MW. 

A partir de 1975 se emplean las Instalaciones de cldo combinado en Dos Bocas, 

veracruz, con 400 MW. Otras plantas de este tlpo son Gómez Palado, Hulnalá, 

El Sauz, Felipe Carrillo Puerto. Mientras las plantas turbogás tuvieron su auge 

en los ai'los setenta a mediados de la década de los noventa suman 1,682 

MW. 34 

En 1975 se emitió la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), 

mediante la cual se unificó el servicio en una sola entidad: la Comisión Federal 

de Electricidad. Se le asigno la responsabilidad de llevar a cabo todas las 

actiVidades relacionadas con la generación, conducción, transformación, 

distribución y venta de energía eléctrica; prestar el servicio público en su 

totalidad; realizar la pfaneacloo Integral del sistema eléctrico nacional; llevar a 

cabo las obras, instalaciones y trabajos que requieran la adecuada planeación, 

operación y mantenimiento del Sistema Eléctrico Nacional. Adicionalmente se 

amplió el objetivo de la empresa, facultándola para prestar servidos científicos, 

tecnológicos y de asesoramiento; así como la obligación de formular planes de 

operación, Inversión y financiamiento a corto, mediano y largo plazos.35 

En 1983, el gobierno modificó didla ley para facilitar el autoabasteclmlento y 

permitir la cogenerac1ón en establecimientos que aprovecharan la electricidad 

generada para satisfacer sus propias necesidades. 

,.. Del Rto Remus, c;.brN!I, "CONEXIÓN", Edlt. Com&kSn Federal de E6ectricldad, Año 3, Número 
10, Octubre 1997, Méxk:o 1997, p. 29. 
" Rodríguez P1dllla, Victor, "Impacto de la reform1 económica sobre lis lnversk>nes de ll 
Industria electrica en Mexlco: el reQreso del capltlil prtvado como ~linea de desarrollo", Serle: 
Reformas Económicas 18, febrero de 1999, p. 11. 
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1.5 Reformas a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

A principios de la década de los noventa, la Secretaría de Energía Minas e 

Industria Paraestatal (SEMIP) y la Comisión Federal de Electricidad, se dieron a 

la tarea de disei'lar esquemas para permitir a los particulares participar 

ampliamente en la generación de electricidad y en forma restringida en la 

transmisión y transformación del fluido eléctrico. 

La negoc1ac1ón del Tratado de ubre Comercio del Aménca del Norte (TLCAN) 

fue la oportunidad para Iniciar la desregulaclón y liberalización en la Industria 

eléctrica, hasta entonces cerrada y protegida. Las negociaciones Iniciaron en 

1991 y finalizaron en el tercer trimestre de 1992. Entre los acuerdos alcanzados 

se estableció que las empresas estadounidenses y canadienses podrían en 

México adquirir, establecer u _operar plantas de generación de tres tipos: para 

autoabasteclmiento, para aprovechar el calor de los procesos Industriales 

(cogeneración) y para vender toda la electricidad generada a la Comisión 

Federal de Electricidad (producción Independiente). 

Debido a que en la Constitución se establece que el Estado posee derechos 

exclusivos en la generación, trasformación y abastecimiento de energía eléctrica 

que tenga por objeto la prestación de servicio público, se procedió a redefinir 

este concepto, modificando la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica36
, por 

lo que quedó de la siguiente manera37
: 

"No se considera servicio público: 

I. La generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, 

cogeneraclón o pequei'la producción; 

"' Diario Oficial de la ~eraclón del 23 de diciembre de 1992. 
31 Artículo 3 de Ja Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica. 
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n. La generación de energía eléctrica que realicen los productores 

lndependlentes para su venta a la COITIISlón Federal de Electricidad; 

m. La generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de 

cogeneraclón, producción Independiente y pequel'la producción; 

IV. La Importación de energía eléctrica por parte de personas flslcas o 

morales, destinada exclusivamente al abaSteclmlento para usos 

propios; 

V. La generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias 

denvadas de Interrupciones en el servicio público de energía 

eléctrica." 

La reglamentación de dichas actividades están estipuladas en el Reglamento de 

la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, en el cual se establece un 

régimen de permisos otorgados por la autoridad competente, siendo esta la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE). En el capitulo 2 se estudiará cada una 

de los esquemas de generación de energía eléctrica. 

A nnales de 1993, el gobierno creó la Comisión Reguladora de Energía; sin 

embargo, sus actividades se limitaron a las de consulta en materia de 

electricidad. Entre las atribuciones actuales de la CRE se cuentan las Siguientes: 

• A nivel de energía eléctrica: aprobar metodologías para el cálculo de 

precios de la electricidad que CFE adquiera de productores externos y 

por el cargo por servicios de transmisión; participar en la determinación 

de tarifas; verificar que se adquiera la energía eléctrica de menor costo 

para la prestación del servicio público. 
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• A nivel de gas natural: determinar precios v aprobar términos V 

condiciones de la venta del gas producido por PEMEX, así como de las 

tarifas v prestación de los servicios de transporte, almacenamiento v 
distribución. 38 

Por otro lado, la Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal fue 

reestructurada en 1995. Por una parte fue liberada del papel de fungir oomo 

autoridad tutelar de la Industria minera y del conjunto de empresas públicas; 

por otra parte, las acbv1dades de regulación a su cargo fueron transferidas la 

CRE. En adelante debía encargarse únicamente del dlsei'lo v puesta en marcha 

de la política energética y se cambio de nombre por el de Secretaría de Energía. 

A principios de 1996, se dotó de una Unidad de Promoción de Inversiones con 

la finalidad de fOmentar y coordinar el proceso de particlpaci6A de las empresas 

privada nacionales y extranjeras en materia de energía eléctrica y gas natural. 

La reforma a la Ley de Servido Público de Energía Eléctrica no sólo abrió las 

puertas al sector privado para actuar como propietarios y operadores de 

Infraestructura, sino que también le dio la posibilidad de participar en el 

financiamiento y en la realización de las obras a cargo de CFE. Antes de la 

reforma se contrataba en forma separada obras y actividades, para que al 

sumarias se lograren los objetivos propuestos; los recursos financieros 

provenían de las tarifas, créditos externos contratados por el gobierno federal, 

especialmente proveniente de organismos financieros internacionales, 

contratación de deuda interna o de transferencias gubernamentales 

extraordinarias. 

Con las reformas surgieron los contratos "llave en mano" para la construcción 

de centrales, subestaciones, líneas de transmisión y equipos adicionales. Dichos 

• Rodríguez Padilla, Víctor, "Impacto de la reforma económica sobre las Inversiones de lii 
Industria eléctrica en México: el reoreso del captul privado como palanca de desarrollo", serie: 
Reformas Económicas 18, febrero de 1999, p. 27. 



contratos, también llamados Construcción-Arrendar-Transferir (CAT o BLT por 

sus · siglas en Inglés Built·Lease-Transfert), surQleron Inicialmente a través de 

una norrnatMdad autorizada por la Comisión lntersecretarial de Gasto y 

Financiamiento denominada: uneamientos para la Realización de Proyectos 

Termoeléctricos con Recursos Extrapresupuestales. 

Este Instrumento se perfeccionó, y en 1997 se empezó a utilizar el esquema de 

Proyectos de Inversión Diferida en el Registro del Gasto (PIDIREGAS), que 

íncorpora dentro de las obhgac1ones de los interesados obtener los 

financiamientos necesarios para la reallzaclón del proyecto por el cual 

concursan, quedando el monto de tales financiamientos junto con sus 

accesorios financieros como costos indirectos dentro del valor de sus posturas. 
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CAPÍ1ULO 2. snuAaÓN AC'IUAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

EUCnuaDAD 

2.1 Consumo Nacional de Electricidad y Ventas del Sector Público 

En el 2001, el sector público registró 24.8 millones de usuarios agrupados en 

cinco sectores, que demandaron en conjunto 157,204 gigawatts hora (GWh). 

Les sectores más d1nám1cos en las ventas de electncidad fueron el industrial y 

el residencia!. Las ventas Internas de electricidad durante los últimos 10 ai'los 

crecJeron a una tasa promedio anual de 5.2%, al pasar de 97,570 GWh a 

157,204 GWh, cifra Igual al crecimiento observado del consumo nacional en 

Igual periodo. La evolución de las ventas en los sectores Industrial y residencial 

fue muy similar, al registrar Incrementos de 5.8% y 5.7% en promedio anual, 

respectivamente durante el periodo sei'lalado, por encima de la media nacional. 

(Ver Gráfica 2.) 

Los clientes residenciales representaron 88.0% del total, y demandaron 24.4% 

de las ventas totales de energía eléctrica; mientras que el sector industrial 

consumió casi 60% de la electricidad producida en 2001 con 0.5% de los 

usuarios. (Ver Cuadro 1.) 

Las ventas de energía eléctrica de los sectores comercial y servicios registraron 

tasas de crecimiento Inferiores a la media nacional, 3.6% y 2.4% 

respectivamente. El sector agrícola, obtuvo el menor crecimiento durante el 

periodo 1992-2001 con 1.4% promedio anual. 39 

" "Prospectiva del Sector Eléctrico 2002-2011 ", Secretarla de Energla, Dirección Gener1I de 
Formulación de Polftlca Energ~tlca, p. 38. 



Gráfica 2Sistema Eléctrico Nacional: ventas por sector de 
consumo (GWh) 
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Cuadro 1. 
Usuarios, ventas e ingresos del sector público, 2001 

otal 
Residencial 
Comercial 
Servicios 
Agrícola 
Industrial 

usuarios 

4, 
21,872 
2,612 
141 
96 
129 

ventas 

1 ' 4 
38,344 
12,167 
7,463 
5,973 

93 257 

Ingresos 
mili s de sos 

99,592.5 
23,289.2 
15,845.2 
6,772.1 
2,338.0 

51 338.0 
Fuente: Prospectiva del Sector E~tric:o 2002·2011, 5ecretarí11 de 
Energfa 

En la Figura 1 se puede observar como esta Integrado el Sistema Eléctrico 

Nacional, así como fa tasa de crecimiento media anual de cada una de fas 
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reglones y la tasa de crecimiento media anual nadonlll de W!l1taS áe 

electricidad. 

Figura 1. 
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Dlldo eJ Incremento en eJ consumo de .... gía eléáricll, ... 1992 M U1111•on a 

cabo reformas a la Ley del servicio Público de Energíil Eléctrica, donde permibó 

que la Inversión privada fuera parbcipe en la generación de energía eléctrica. 

Entre las esquemas de generación que se pueden mencionar se enc:ue-itran: 



1) Autoabastecimlento 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su 

capitulo IX, referente a las Activtdades que no constituyen Servicio Públlco, en 

la Sección Sexta Del Autoabastecimlento, se menciona que: 

~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3640
, fracción 1, de la Ley, se 

entiende por autoabasteclmiento la utilización de energía eléctrica para 

fines de autoconsumo cuando: 

l. La energía provenga de plantas deSt1naaas a la saosfacc1ón de las 

necesidades del conjunto de los copropietarios o socios, y 

11. El permisionario se comprometa expresamente a utilizar la energía 

eléctrica exclusivamente dentro de los perímetros autorizados por 

la secretaría."" 

"° .. L.1 Secretaria de Energla, Mln11 e Indu1tr11 P1r1estat3I, con1ider•ndo Jos crtterkls y 
llnumientos de 11 pollUc• energétie.11 nac1on1I y oyendo 11 opinión de te Com11tón Federal de 
E~ctrkldad, otorgar" perm&os de 1ut011b11tec1m1ento, de c09enerac'6n, de proctucctón 
Independiente, dt pequeña producción o de tmpoructón o exportación de enerc'- eléctTKa, 
según se trate, en las condM:lones ae:ñaladas pui1 ca~ caso: 

l. Oe autoabasteclm6ento de energía electnca destinada a LI wt1st1cc1t1n de 
nec.a6d11des propias de pe~s fillcas o moratn, siempre que no rautte 
lncon~enlente para el ~Is 1 juicio de 11 Secretaria de Ener9{11, Minu e Jndustna 
Pu1at1tal. P1r1 el otoro1mlento del permiso, se- est.ri 1 lo siiguiente: 
1) Cu1ndo 1e1n v1rios k)s sohc:ltlntes para fines de 1uto1astec1mtento 1 partir de 

un1 central e5éctric1, tendrin el carácter de copropMrt•nos de la mi1m1 o 
constltulrin •l efecto un• 50eJed1d cuyo objeto i.u 11 oener1e16n ae energia 
el«trtt1 priir1 &I H1t1sf•cctón del conjunto de t.ls neceskiades de 
1utotb1steclmiento de sus 5ocios . u socied1d permtstonuia no podri entregar 
energia e~rica 11 terceras peBonas fis1cas o mor11les que no fueren socios de 
la misma al aprob11ru el proyecto ortginal que incluya planes de e.x:p1nsl6n, 
excepto cuando se autorace ~ ce,1on de derechos o la mod1ficac1ón de dichos 
planes; 

b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Feder•I de Electncld•d 
sus excedentes de producC1ón de energia electnc.a, en lo term1nos del articulo 
l6· B1s .·· 

••Articulo 101 del Reglamento de la Ley del Servicio Púbhco de Ener9ia Electnca 



2) Cogeneraclón 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio Píbllco de Energía Eléctrica, en su 

capítulo IX. referente a las Actividades que no constituyen Servicio Público, en 

la Sección Séptima De la Cogeneraclón, se menciona que: 

-oe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, fracción Ir"2
, de la Ley, se 

entiende por cogeneración: 

I. La producción de energía eléctrica conjuntamente con vapor u 

otro tipo de energía térmica secunaana, o ambas; 

11. La producción directa o Indirecta de energía eléctrica a partir de 

energía térmica no aprovechada en los procesos de que se trate, 

o 
m. La producción directa o Indirecta de energía eléctrica utilizando 

combustibles producidos en los procesos de que se trate.•3
" 

3) Producción Independiente 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su 

capítulo IX, referente a las ACtividadeS que no constituyen Servicio Público, en 

la Sección Octava De la Producción Independiente, se menciona que: 

4: •n. De CoQeneradón, ~r1 generar energC. eléctrica producida conjunt.mente con vapor u 
otro tJpo de energía térmk:al secund11ri1, o 1mbos; cu1ndo Yi ener9i1 ~rmlca no 
1provech1d1 en tos procesos .e utihce pa~ 111 producción dlrectll o indirecta de energ'
ehktrtca o cuando 5e utihcen combustibles producidos en sus procesos para ~ 
generadón dlrectil o lnd1recti1 de energfa eléctrica y siempre que, en cu1~u1era de 
los e.sos: 
1) ~ e~ctncldad generada se dest1ne ,a ta wtisfacclón de IH necesld1des de 

esUblec1mtentos as.ocl11dos a La cogeneración, siempre que se incrementen las 
efic1enc1.s energética y económ1c.1 oe todo el proceso y Que I• pnmer• te• mayor 
que la obtenida er. pl•nt.ts de gencrac1on convene1om11es El permis~n•no puede 
no ser el operador de los procesos que den Ju;u 1 la c09ener1cl6n. 

b) El sollCitante se obligue a poner sus excedentes de producctón de energía eléct:nca 
a la d11poslción de la comisión Federal de E~ctncidad, en tos termmos del articulo 
36-815." 

"l Articulo 103 del Re;tamento de la Ley del Servtelo PUbhco de Energfa Etéctnca 

16 rrr:is1s1 ···-,.-
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"Se considera producción Independiente, le generación de energía 

eléctrica provenlalte de unit planta con capacidad mayor de 30 MW, 

destinada exduslvamente a su venta a la Comisión o a ta exportadón.44
" 

"En et caso de la energía destinada exclusivamente a le COmlslón, el 

proyecto respectivo deberá estar Incluido previamente en la planeación y 

en el programa correspondiente de dichO organismo, o ser 

equlvalente.•5" 

4) Peque~a Producción 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio PLbllco de Energía Eléctrica, en su 

capítulo IX, referente a las Actividades que no constituyen Servicio Público, en 

la Sección Novena De la Peque/'\a Produeción, se menciona que: 

"Se entiende por peque/la produedón ta ·generación de energía eléctrica 

destinada a: 

l. La venta a la Comisión de la totalidad de la electTicidad generada, 

en cuyo caso los proyectos no podrán tener una capacidad total 

mayor de 30 MW en un área determinada por la Secretaria; 

JI. El autoat>astecimiento de pequei'las comunidades rurales o áreas 

aisladas que carezcan del servicio de energía eléctrica, en cuyo 

caso los proyectos no podrán exceder de 1 MW, y 

111. La exportación, dentro del límite máximo de 30 MW.' 6
" 

5) Generación de energía eléctrica destinada a la exportación 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su 

capítulo IX, referente a las Actividades que no constituyen Servicio Público, en 

la Sección Décima De la generación de energía eléctrica destinada a la 

exportación, se menciona que: 

.. Articulo 108 del Reglamento de ta Ley del Servicio PUbflco de Energí• Electrica. 
~s Articulo 110 del Reglamento de la Ley del Servicio Pübhco de Enerola Elt!ctrici1. 
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"La Secretaria podrá otorgar permisos de generación de energía etktrica 

para deStinarse a la exportación, a través de proyectos de cogeneradón, 

producción Independiente y pequena producción, que cumplan con tas 

disposiciones legales y reglamentarlas aplicables según los casos.47
" 

6) Utilización de energía eléctrica de Importación 

Según el Reglamento de la Ley del Servicio Público ele Energía Eléctrica, en su 

capitulo IX, referente a las Ac:bv1dade5 que no constituyen Serv1c10 Público, en 

la Sección Undécima De la utilización de energía eléctrica de Importación, se 

menciona que: 

~La Secretaría podrá otorgar permisos para adquirir energía eléctrica 

proveniente de plantas generadoras establecidas en el extranjero 

mediante actos jurídicos celebrados directamente entre el abastecedor 

de la electricidad y el consumidor de la misma.~8" 

La provisión del servicio de energía eléctrica en gran escala consta de las 

siguientes llcl:ividades: generación, despacho, transmisión, distribución y 

comercialización. Estas actividades, por disposición de ley son competencia 

exclusiva de la CFE y de Luz y Fuerza del Centro (LFC), cuando tengan por 

objeto la prestación del servicio publico. CFE tiene a su cargo la prestación del 

servicio público de energía eléctrica en todo el territorio nacional, salvo en el 

Distrito Federal y parte de los estados de México, Moretos, Hidalgo y Puebla, 

áreas atendidas por LFC. 

La capacidad actual de generación de energía eléctrica del sector en su 

conjunto es de 43,534 MW, de la cual, el 83.3% corresponde a la CFE, 2% a 

LFC, 4.2% a Petróleos Mexicanos, 5.6% a Productores Externos de Energía 

Eléctrica y 5% de cogeneración y autoabastec1miento. (Ver Gráfica 3.) 

e6 Artk:ulo 111 del Reglunento de la Ley del Servicio Púbhco de Energí1 Eléctrica. 
" 7 Articulo 116 del Reglamento de 11 Ley del Servicio Púbhco de Energía Electrica. 
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Gr ca 3. capactdlld de generad actual 
Pemex. Autoob. y/o 
4.2% \ PIE cogen. 

(!j" 
CFE 

83 .2% 

Fuente: Prop~ de mocMma1oón. seor Eféanco. 2002. 

2.3 Descripción de Tecnologías para la Generación de Ene,gía Eléctrica 

Dada la fuerte dependencia por los hidrocarburos para la generación de energía 

eléctrica se opta por crear diferentes tipos de tecnologías para geierar 

electricidad. 

1) Centrales Termoeléctricas Convencionales 

Este tipo de centrales utilizan como combustible primario el combustóleo para 

aquellas unidades que se localizan alejadas de la ciudades, y gas natural para 

aquellas unidades ubicadas cerca de las ciudades. El proceso de generación de 

energía eléctrica se describe a contmuaoón: la caldera o generador de vapor 

transforma el poder calórico del combustible en energía térmica, la cual es 

aprovechada para llevar el agua a la fase de vapor. Este vapor, al ser 

sobrecalentado, se conduce a la turbina, donde su energía cinética se convierte 

en mecánica, que se transmite al generaoor para prOducir energía eléctrica. 

Para el sistema de enfnam1ento, este tipo de centrales requieren de gran 

cantidad de agua.49 

"' Articulo 120 del Reolamento de la Ley del 5erv.:K> PUbhco de Energí1 Elé'ctnc.a . 
49 ReHnda Núñez, 0.ntef, .. El sector eiectTico de Mexico .. , Edit. Fondo de Cultura EconómKi1 -
Comisión Feder11 de 'ElectnC1d1d, M~11;1co 1994, p. 76. 
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. 2) Centrales Turt>ogás 

Estas unidades utilizan como combustible primario gas natural o dlesel, y entre 

los modelos más avanzados pueden utilizar combustóleo o petróleo crudo. La 

generación de energía eléctrica en las unidades turbogás se logra 

aprovechando directamente, en los álabes de la turbina, la energía cinética que 

resulta de la expansión de aire y gases de combustión, comprimidos y a altas 

temperaturas. La turbina esta acoplada al rotor del generaoor dando lugar a la 

producción de energía eléctrica. 

Desde el punto de vista de operación, el breve tiempo de arranque y la 

versatilidad para seguir las variaciones de la demanda, hacen·a las turbinas de 

gas ventajosas para satisfacer cargas de horas pico y proporcionar capacidad 

de respaldo al sistema eléctrico. so 

3) Centrales de Ciclo Combnaoo 

Las centrales de ciclo combinado están integradas por dos tipos diferentes de 

unidades generadoras: turbogás y vapor. Una vez terminado el ciclo de 

generación en las unidades turbogás, los gases desechados poseen un 

importante contenido energético, el cual se manifiesta en su alta temperatura. 

En las centrales de ocio combinado, esta energía se utiliza para calentar agua 

llevándola a la fase de vapor, que se aprovecha para generar energía eléctnc:a 

adicional, siguiendo un proceso semejante al descrito para las plantas térmicas 

convencionales. 

una ventaja de este tipo de pla~as es ta posibilidad de construirlas en dos 

etapas. Las primera, turbogás, puede ser terminada en un plazo breve e 

"!bid, p. 77. 
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Inmediatamente Iniciar su operación; posteriormente, se puede terminar la 

construcción de la unidad de vapor, v completarse así eJ ddo combinado. 

<!) Centrales Diesel 

Este tipo de centrales utilizan como combustible una mezcla de combustóleo v 
dlesel. De acuerdo con la Información de los fabricantes de los equipos, hoy en 

día v dependiendo de la calidad del combustóleo, las unidades pueden consumir 

este combustible puro o mezclado con d1esel. 

La tecnOlogía diesel sigue el principio de los motores de combustión interna: 

aprovecha la expansión de los gases de combustión para obtener la energía 

mecánica, que es transformada en energía eléctrica en el generadOr. 51 

5) Centrales Cart>oeléctrlcas 

Las centrales cartioeléctricas prácticamente no difieren en cuanto a su 

concepción básica de las termoeléctricas convencionales; el único cambio 

importante es el uso del carbón como combustible v que los residuos de la 

combustión requieren de un manejo más comple¡o que en el caso de las 

termoeléctricas convencionales, que utilizan combustibles llquldos o gaseosos. 

En las centrales que utilizan cart>ón con alto contenielo de azufre es necesano 

instalar equipos de control de emisiones (desulfuradores). se definen tres 

centrales básicas: 

l. Carboeléctrica sin desulfuradOr v sin quemadores duales, utilizando 

carbón con alto contenido de cenizas. 

II. Carboeléctnca sin desulfuradOr v con quemadOres duales para carbón 

v combustóleo. El combUstJble pnmano es carbón con un oonterndo 

de azufre de menos de l por ciento. 
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m. cartJoeléctrica con desulfurador y quemadores duales para carbón y 

combustóleo. El combustible primario es carbón con un contenido de 

azufre de menos de 2.6 por clento.52 

6) Centrales Nucleoeléctricas 

En una central nuclear, como en una central térmica convencional, la energía 

calorífica liberada por el combustible se transforma en energía mecánica y 

después en energía eléctnca. El calor producida hace que el agua se vaporice y 

el vapor fOrmado es enviado a la turbina que hace funcionar una generador 

para obtener finalmente la energía eléctrica. Sin embargo, en una central 

térmica clásica, el calor prOViene de la combustión con el oxigeno del aire de un 

combustible fósil como el carbón, canbustóleo, gas, etc., dentro de la caldera, 

mientras que en una central .nuclear, el calor proviene de la fisión de los 

núcleos de uranio dentro ele un reactor nuclear. El calor producido dentro del 

reactor es recogido por un fluido que pasa alrededor del cornbuStlble y que se 

llama "refngerante" o fluido "portador de calor". 

El vapor que alimenta la turbina puede ser produc:ido directamente dentro del 

reactor o mediante el uso de un lntercamblador, pero en todos los casos ese 

vapor, después de entrar a la turbina, pasa por un condensador donde se enfría 

al entrar en contacto con los tubOS dentro de los cuales pasa e• agua de 

enfriamiento que se toma del mar, de un río o bien de los acuíferos 

subterráneos. El circuito agua-vapor es un circuito cerrado, completamente 

Independiente del circuito de enfriamiento del mar, río o pozos. 

El núcleo del reactor es la región donde tiene lugar la reacción nuclear 

exotérmica y es comparable al hogar de una caldera, ya que allí se produce el 

calor. Los principales elementos que constituyen el núcleo son el combustible, 

SI Ibk:f, p. 80. 
s:ldem. 
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el moderador y el refrigerante. Las variantes que se presentan en estos tres 

elementos dan lugar a distintas tipos de reactores. 
I. Reactores de agua ligera. utlllzan precisamente el agua como 

moderaóor y refrigerante, y como combustible el u111n10 enriquecido. 

Il. Reactores de agua pesada. Utilizan como combuStible Lranlo natLral 

y como mode"ador y refrigerante el agua pesada: 0 20, dOnde la O 

corresponde al isótopo deuterio del hidrógeno. 53 

7) Centrales Geotermoeléctncas 

La energía geotérrnica, como su nombf'e los Indica, es energía calorifica 

proveniente del núcleo de la tierra, la cual se desplaza hada arriba en el 

magma que nuye a través de las nsuras e>dstentes en las rocas sólidas y 

semlsói ldas del interior de la tierra, alcanzando riveles cercanos a la superficie, 

donde, si se mcuentran las condiciones geológicas fllvorabtes para su 

acumulación, se mantiene y se transmite a los mantos acuíferos oel subsuelo. 

Por medio de pozos especlflcamente perforados, esta agua subterráneas, que 

poseen una gran cantidad de energía térmica almacenada, se e><traen a la 

superficie transformándose en vapor que se utiliza para la generación de 

energía eléctrica. 

Este tipo de central opera oon principios análogos a las de una termoeléctrica 

convenaonal, excepto en la produCdón de vapor, que en esta caso se extrae 

del subsuelo. La mezcla de agua-vapor que se obtiene del pozo se envía a un 

separadOr; el vapor ya seco se d irige a la turbina donde se transforma su 

energía cinética en mecánica y esta, a su vez, se transforma en electricidad en 

el generador. S4 

n !bid, p. 81 . 
.. !bid, p . 8<1. 
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8) centrales Hidroeléctricas 

La energía hidráulica es la energía potendal de las masas de agua de los ríos y 

lagos. En los cursos naturales del agua, la energía hidráulica se disipa en 

remolinos, erOSión de las riveras y causes, choques v arranque de material de 

las rocas sueltas y en los ruidos del torrente. Para extraer esta energía y 

convertirla en energla mecánica utlllzable, es preciso eliminar las pérdidas 

naturales creando un cauce artificial donde el agua ftuya con pérdidas mínimas 

y, finalmente, convertir la energía potencial disponible en energia mecánica por 

medio de maquinas apropiadas como turbinas o ruedas hidráulicas. Debido a 

esto, los aprovechamientos hidroeléctricos se realizan en sitios específicos que 

reúnen las características técnicas, económicas, ambientales y sociales para la 

construcción y operación de la central. 

En el apmvechamlento ror derivación, las aguas se desvían en un punto 

determinado del río y se conducen por medio de un canal o túnel con una 

pequei'\a pendiente para que el agua pueda circular; al final del canal se Instala 

una cámara de presión que sirve de arranque a la tubería forzada y esta 

conducción lleva el agua siguiendo el flanco del valle hasta las turbinas 

hidráulicas situadas en el extremo inferior donde se restituye el cauce del río. 

En el aprovechamiento por retención, el agua se almacena en una presa 

creando un desnivel o carga hidráulica desde la superficie del agua hasta la 

base de la cortina. El agua se conduce a través de la tubería de presión hasta 

las turbinas localizadas a pie de la presa. 

A lo largo de un río se suelen instalar varias centrales en cascada, con el fin de 

aprovechar el salto disponible; cada una de ellas recibe directamente el agua 
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turblnada por la central superior así como eventualmente las aportadones de 

IOs anuentes Intermedios. SS 

Al Iniciar el ano 2002, en México existían 159 centrales gene-aclOras de energía 

en el país, en las cuales se incluyen 105 Productores lnciependlentes de Energía. 

Todas estas centrales tenían una capacidad Instalada de 37,650 MW. De esta 

capacidad instalada el 62.3% proviene de las termoel~icas, el 24.94% 

proviene de hidroeléctl'icas, el 6.91% de centrales carboeléctrieas, el 2.22% de 

geotérmicas, el 3.62% de la nucleoeléctrica de Laguna Verde, y el 0.01% de 

eoeléctrlca. Esto se puede Observar en la Gránca 4. 

1 Gráfica 4. Cllpacidad Instalada por tecnología. 

¡ H1droeléctncl's 

i 24.94~ C.rboe~nc:1s 
r 6.9l'lib 

.' GeotfrmK35 r 2.22 ... 

Nudeoe*1:ro$ 
3.62 ... 

~ Eoeléctroc.s 
o.oi ... 

Fuenbe: hUp://www.ciepac.org/bulletin•/200· 
300/bolee279.htm 

2.4 Esquemas de Financiamiento para la Comisión Federal de Electricidad 

En el aí'lo de 1997 empezó a operar un esquema de financiamiento para los 

agentes pnvaoos que invierten en el sector energético, incluido el eléctrico, 

llamado "Proyecto de Infraestructura Productiva de Impacto Diferido en el 

SS Ibk1, p. 74. 
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Programa de Gasto" también conocido como "Proyecto de Infraestructura 

Productiva de Largo Plazo" o PIDIREGAS, los cuales se definen como: aquellas 

inversiones que realizan algunas enbdades del sector paraestatal bajo control 

presupuestario directo, con financiamiento privado de largo plazo, para 

construir activos generadores de ingreso cuyo impacto presupuestario se difiere 

en los subsecuentes e¡ercicios fiscales. 

El disef'lo de los PIDIREGAS se inicio a raíz de la crisis financiera de 1994-1995, 

con el ob¡eto de hacer participar a la 1n1c1at1va pnvada en proyectos de 

infraestructura productiva, para que el Gobierno Federal pudiera liberar 

recursos presupuestarios destinados a fortalecer el gasto para el desarrollo 

social. Para su puesta en práctica, el poder ejecutivo promovió una serie de 

reformas legales y reglamentarias. En 1995 fueron reformadas la Ley General 

de Deuda Pública, en su artículo 18; y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal, en su artículo 30. En 1996 se modificó el Reglamento de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en su artículo 38-

8. Ese mismo año se emitió la circular NIF-09, que es la Norma para el 

Tratamiento Contable de las Inversiones en Proyectos de Infraestructura 

Productiva con Impacto Presupuesta! Difendo en las Entidades Paraestatales de 

Ja Administración Pública Federal. 

Para que un proyecto pueda ser realizado ba¡o el esquema PIDIREGAS, es 

necesano que los recursos que genere, por la venta de bienes y servicios, sean 

suficientes para cubrir las obligaciones 1ínanc1eras contraídas. Así, solo aquellos 

proyectos en que el análtsis de perfectibiltdad que realizan las entidades tengan 

una rentabilidad demostrada y que correspondan a actividades prioritarias o 

estratégicas, en Jos térrrnnos que señala la Constitución, podrán calificar para 

que su financiamiento y registro de gasto se realtce conforme a esta modalidad. 

Los proyectos se pagan con lo ingresos de su propia operación; para ser 

1ínanciables requieren la firma de un contrato en el que está de por medio el 
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prOducto o la obra. B estado asume el riesgo de la Inversión porque CFE tinna 

el contrato como aval, mientras que los Inversionistas recuperarán su Inversión 

en el plazo pactado. 

En el esquema PIDIREGAS existen dos m0dalldades56
: 

l. Los de Inversión directa. Se ejecutan a través de contratos: 

• Construir-Arrenaar-Transfenr (CAT): En este esquema el contratista 

financia, construye y conserva la propiedad ele la planta o Instalación, 

entregándola a CFE para su operación mediante un contrato de 

arrendamiento de largo plazo y transfiriendo la propiedad al término 

del periOClo pactado. Esta mOClalidad ha sido utilizada por la CFE para 

construir centrales . de generación· y líneas de transmisión y 

subestaciones de transformación. Por sus características, esta 

moclahdad requiere un vehículo financiero, generalmente un 

fideicomiso constituido por el contratista para contraer el 

financiamiento requerido, de manera que dicho vehículo es quien se 

obliga ante la institución financiera y retiene la propiedad de las 

Instalaciones. En el curso de 1998 la CFE dejó de aplicar este 

esquema que venía utilizando Clesde el inicio de la década pasada, 

para reemplazarlo por el de Obra Pública Financiada, con el fin de 

limitar el financiamiento del contratista a la etapa de construcción, 

pues se consideraba que el organismo podía ya obtener términos más 

favorables en la contratación de los financiamientos de largo plazo. 

Construcción-Operación-Transferencia (COT) : En este esquema el 

contratista construye y opera las 1nstalac1ones, pero transfiere la 

propiedad de las mismas al término del contrato. El contratista asume 

56 CEPAL, ''Retos y posibles soluciones para el sector energético meKic•no", 20 de dteiembre de 
2001 . 
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la responsabilidad de la operación de las Instalaciones a través de un 

contrato de prestación de servicios de largo plazo. La transferencia 

final de los bienes se realiza a título gratuito y no se considera 

Inversión pública. La terminal de carbón de la CFE (que comprende la 

recepción, descarga, manejo, almacenamiento, mezcla, transporte y 

entrega de carbón a la central de Petacalco). 

• Construcc1ón-Operac1ón: Es s1m1lar al contrato COT. La d1ferenc1a 

estriba en que al término del contrato no se transfieren las 

Instalaciones al organismo. En esta modalidad se construyó el 

gasoducto que surte a la central de Samalayuca, así como el 

gasoducto Dudad PEMEX-Valladolid (Mayacan) que alimenta las 

centrales de la península de Yucatán. La CFE firmó un contrato de 

largo plazo con los dueoos de las tuberías para el transporte del 

combustible. 

11. Los de inversión condicionada. Esta modalidad presenta dos esquemas 

de ir.versión: 

• Productores Independientes de Energía (PIE): Bajo este esquema el 

contratista construye, opera y manbene la propiedad de las 

instalaciones. El proyecto es financoable porque se firma un contrato 

de largo plazo mediante el cual la CFE se compromete a abonar al 

contratista pagos fi¡os por tener a su disposición la capacidad de 

generación, así como pagos variables por la energía entregada a la 

red de acuerdo con el despacha de carga. El pago por capacidad es 

de: topo toma o paga (take or paY;, es decir, el organismo se 

compromete a pagar por la capacidad de generación d1spon1ble, 

Independiente de si es o no es despachado. La· CFE está utilizando 

este esquema para el desarrollo de nuevos proyectos de generación. 
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con este esquema se han reallzaóO 19 proyectas en el penado 1996· 

2000. 

• Obra Pública Rnandada (OPF): En este esquema el papel del 

contratista se !Imita al periodo de construcción, de manera que el 

organismo bene que pagar las obras al momento de su terminación y 

entrega. Oieho pago se realiza mediante un financiamiento de largo 

plazo conlTatado directamente por el organismo y canallzildO a ITavés 

de un vehículo financiero para realizar los pagos al contTatista. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ha hecho estimaciones 

sobre la Inversión l'inanclada directa y condicionada de los PIDIREGAS para el 

periodo 1996·20'10, la cual asee~ a 210,481.9 millones de pesos de 2003, 

donde el 56.6%, es decir, 119,202.5 mlllones de pesos de 2003, corresponde a 

Inversión directa, y el 43.4% restante corresponde a la inversión condicionada. 

(Véase Cuadro 2). 

Cuadro 2. 
Fkajm 1nu1&e1 estimadm de inwe11ión fin1ncild1 directl Y condkionadal de kll Adireg11 de CFE, 

1996·2()ol0. (mHlones d• pe- del 2003) 

1996. 2().40 1996 ·2003" 2003 20CM • 2Q.40 ... 
Monto 1 .. Mento .. Monto 1 .. Monto 1 .. 

lnverson fmanaada tot31 210.461.90 100.. 119.960.90 !OO.. 25 247.80 1 IOO'lb 90,521.00 1 IOO'lb 
lnversion directa 119 202.50 !16 .6% 66,507.70 s~ ... ~ 21.661.50 85.8"" 52.694.60 56.2 .. 
lnve~llCln condiceonada 91.279.40 '43.4% 53 453.2C 44.Mt 3,586.30 14.2't\l 37,lüó.¡~ "1.6~ 

Fuenu: Elaborado por ll ~ón de Ec.onanil v Comeroo deJ SeMCIO de lnverug.ción v AnAllSi5 oe W Cimara ót 
Diputados con tnfonnacc)n de la SCHP, Torno IV del~ de PresupuestO Ot Egrem de ti Federttdón pua el 
e1erct00 fl.5Cal 200J. 
1 Los montos para el oer1odo 1996-2002 son b5 aprobldos en el Presupuesto de Egresos de la Federacón para Uda 

uno de est~ eiercic105 f:scal!~ Pcira el e.aso del 2003 se tomó del Proyecto de Presupuesr:o ae EgreSJS de la Federación 
para el e)eroclO ftsca! 200:?. 
~ ParJ 105 años 2004·2040 los montos fueron est1madCY.. PC>" la SHCP. 

Con respecto a la inver.;ión directa, la SHCP tomo en cuenta las inver.;iones 

realizadas ourante 1996-2002 para Cleterm1nar el monto de amortización v de 

intereses durante dicho periodo. Se puede observar que el pago por concepto 

de intereses es mayor al concepto por amortización en un 40.71%, lo que 
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implica un alto costo por concepto de inversión directll vía PIOIREGAS. En 

cambio, en la estimación reallzac:la para el periodo 2004-2040 se maneja un 

monto por concepto de Intereses del 38.5% sobre el monto total. (Véase 

Cuildro 3). 

Cuadro 3. 
EstimaciOnes ae pago de 1mort1Z1c1on e inll!reses ae lnve<$lon 11n1nc11aa a1recu ae IOs 

Pidlregas de CFE, 1996-2040. (millones de pesos) 

1996 - 2040 1996 - 2003 2004 - 2040 
Monto 010 Monto % Monto % 

199 736.00 100% 17 885.00 100% 181 851.00 100% 
119 202.50 59.7% 7,430.20 41.5% 111 772.30 61.5% 
80 533.50 403% 10 454.80 58.5% 70 078.70 38.5% 

Fuente: Elabor1do por 11 Divtsión de Economáa y Comercia del Servicio de lnwertig•ción y Aní19is de 
1• Cómar• de Diputado< con lnformoción de lo SCHP, Tomo IV del ProyectD de l'raUP<IHll> de 
Egresos de '-federación per1 el ejerctcto fi1c1I 2003. 

lm montoo par• el periodo 1996·2002 ion lol aprobado< en el PmupuHID de EgnnOI de lo 
deración pira c1d1 uno de estD1 ejercklos fÍ1c1~1. P1r1 el-c110 del 2003 ae tomó del Proyecta de 
esupuesto de E;re101 de ~ Federación p1r1 el ejercicio fi1c1I 2003. 
Par1 kts 1ños 200~2040 lo1 monta1 fueran nbm1do1 por 11 SHCP. 

De las estimaciones realizadas por la SHCP se puede observar que el concepto 

por amortización hasta 2003, ha sido financiado a tasas de Interés muy 

elevadas, con lo que a largo plazo no podría vislumbrarse una estimación donde 

los Intereses sean menores con respecto a la amortización. 

Para que un proyecto P!DIREGAS sea presentado ante la Cámara de Diputados 

para su aprobación, es nea!Silrio que genere los recursos necesarios para que 

sea autotinanc1able57, de lo contrano no es presentado. 

En el Cuadro 4 se presenta la relación ingreso-gasto para el esquema 

PIDIREGAS, por to que es necesario definir los conceptos mencionados: 

"Articulo 18 de lo Ley Generol de Deud• Públo. 
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Ingresos totales de la Inversión financiada directa. Son los recursos 

brutos obtenidos como producto de los bll!Jles v los servidos de las 

plantas construidas blljo el esquema PIDIREGAS. 

• ObllQaclones financieras de la Inversión financiada directa. Son los 

pagos anuales con recursos presupuestales por concepto de 

amortizaciones e Intereses de los proyectos de Inversión financiada. 

• Gastos totales de la 1nvers1ón financiada directa. Incluye gasto 

programables v no programable para Inversión tislca v otros gastos 

de operación de la entidad pública generadoS a partir de la 

Implementación de la Inversión financiada directa por parte de tas 

empresas privadas. 

• valor contingente de la Inversión condicionada. Son los montos Que 

están contemplados e-i los contratos de inversión condicionada 

celebrados entre las empresas privadas v la entidad pública, en los 

cuales se especifica que, en caso de que existieran condiciones 

adversas para las empresas que construyen y operan las plantas de 

inversión condicionada, ya sean financieras o por Incumplimiento de 

paQOs; la entidad pública tendría que adquirir dichas plantas, para los 

cual se tienen calculados los montos del valor de dichas plantas que 

se garanbz.arian con recursos propios presupuestales. 

5aldo. Es el resultado de restar1e a los Ingresos totales de la Inversión 

financiada directa, las obligaciones financieras, los gastos totales de 

la Inversión financiada directa y el valor contingente de la Inversión 

condicionada. 
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cuadro 4. 
lngres05 y gastos -les noc:iad05 a lo& Pldlregas de ln..,..i6n 

directa y condicionada 1996-2040. (millo,,.. de pesos) 

1996-2040 1996-2006 2007-2040 
2 555 777.7 157 186.5 2 398 591. 

199 736.0 53914.4 1 .. 5 821.6 
578 475.9 83 875.7 "94 600.2 

De acuerdo con lo anterior, las estimaciones que hace la SHPC sobre estos 

proyectos es obtener un saldo positivo durante el periodo 1996-2040. Durante 

el periodo 1996-2006, donde los montos son reales, se puede observar que el 

saldo es negativo y los Ingresos percibidos por los proyectos de Inversión 

financiada directa no son suficientes para solventar el monto de la deuda para 

ambos tipos de proyectos (dire...""ta y condicionada). 

Para este tipo de análisis es necesario limitar los Ingresos de los proyectos de 

Inversión financiada con sus respectivos gastos, ya que para éstos, como se 

mencionó antenormente, su vlabllidad depende directamente de que sean 

autofinanclables o de lo contrario no se autorizarían para su inclusión en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Para ei caso de los proyectos 

de inversión condicionada, el valor contingente se va a determinar para cada 

proyecto en particular, el cual se pagaría en caso de que la CFE no cumphera 

con el pago de los cargos por Capacidad. 

uno de los aspectos determinantes para este tipo de proyectos es conocer el 

monto que representan con respecto al Producto Interno Bruto (PIB). En este 

caso solo de mencionan los compromisos de pago para la inversión financiada 

directa en el e¡ercicio 2003 (Véase Cuadro S). 
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cuadro 5. 
Erogad~ -u~r1•• por conc:epb> de 
Pldirega& de CFE pll,. m ejen:icio fiKal 2003. 

('Mldel PIB y del v-sti> IOCllll,mllion. de -) 

'lb ele 1115 
et'OQKionm - prwupustales 

p11ra Pidirega 
res-del: 

&Do ación 
kl-tinacúoa 17726.4 
Pidi-es 11 

G•51D Social 657571 .9 2 .70 
PIB 6573500.0 0 .27 
Fuenlle: Ellbo<H<> por 11 DMol6n de Ec...-,jo y 

omorclo del 5el'Yldo de lnwert1eackln y Anabll de 
111 C8mora de Oipuladol con Información de lo SCHP, 
tTomo IV del Pn>yec:ID de Pr•upuato • Eg-0& de 
11 Federación para el ejerelclo ftlal 2003 . 
l/ Incluye o111i9Klonel flnanderH (•mo<Ul-ne e 
i=oo pagad"' • lo. lnve'5ionlstlls rrtvo~"') y 
jg..to& P<ogramoble y no programal>le asoclldoo • 
lnro•ectx>& Pldlr-H de CFE . 

2.5 Situación Ananciera de la Comisión Federal de Electricidad 

Uno de los factores determinantes para conocer la situación "nandera de una 

empresa es a través del análisis de sus estados financieros. Para tener una idea 

de 111 Situación de la CFE en el ámbito gel'le"lll se 11n1111zerá el Blllllnce G~al, 

en cambio para un análisis del área operabva se estudiará el Estado de 

Resultados. 

En el Cuadro 6 se presenta el Balance General de la CFE para el periodo de 

1994 a 2001 . Como primer punto a destacar, v de primordial relevancia, es 

hacer notar que la relación entre Pasivo y Patnmon10, donde se puede Observar 

que esta relación ha pasado de un 18.1% en el pasivo y de 81.9% de 

patrimonio en 1997 (ai'lo en que se iniciaron los proyectos PJOIREGAS), a 

TESIS CGi~ 
FALLA DE ORIGEN 



26.4% y 73.6% respectivamente. Con ello se puede Identificar que la CFE ha 

estado perdiendo terreno en cuanto a patrimonio, cediendo la Inversión en este 
sector al sector privado. 

c-i .. 6 

'°"""'"' 1 ... lm 1996 1,,.,, 1 ... 1 .... ·- <Wl 

~o Total 154,649.0 282,802.0 296,136.0 324,295 o «.11,636.1 465,246 s --º 519,694.J 
ActlwoOn:ullnm 9.2070 12,7'43.0 17.3'2 o 20,675.0 26,637.1 l6,CJ862 «>~.o 42,554.l 
ktrrof;Jo 14'111.810.0 269,075.0 277,BJI O 302,646.0 374¡,n.o 421,()25.9 446.277.7 466,751.9 
ktrto Oillnio 632.0 984.0 9163.0 97"1.0 1;n21J 7,234• U,471.J 10,3118 3 

Pmiwo Toal 19,949 o 58,63110 60,:1!!1.0 5e,M2.0 lOl6,6242 115,5(il.J lXl,.529.2 137,3986 
FWlrwo• CD'1Dpl.uo 7.2150 11,321.0 15,.591.0 19~0 21.!1112.S 25,03'1.5 27,457.5 28,151.1 
Pllno • &Irgo p&.uo 11,630 o 46,527.0 43,818 o 38,4'2.7.0 43,74'5.3 39P42 9 33,)450 27,866.3 
Pmrro Difendo 1,D040 7900 9790 1,365.0 40.-• 51,4ll.7 69,726 7 81~1.J 

Patnm:inlO 134,800 o 224,164.0 235,7480 265,453 o :JJ2,011.9 349,6854 l69,118B 382.295.7 

Tor.1 de hMIVft • ~lnrTWWllO l!t-46'490 282.ll02 o 29161360 32'4295 o «JB.616.1 465.2~.s ... 6480 51969'4.3 
"-"• IS!p 1 /WW"~·!Jlb.na,tdtdarrtuD:ir" .• p~aM4 

Dentro de los rubros del pasivo el que más se hace notar es el de pasivo 

diferido, ya que éste en 1997 representaba solo el 2.32% del pasivo total y 

para 2001 se Incremento a 59.23% del mismo. Lo más preocupante de esto es 

que la deuda contratada durante el periodo de 1997-2001 se ha reflejado en un 

incremento de 10.63% de la capacidad Instalada en el Sistema Eléctrico 

Nacional, mientras que durante el periodo de 1994-1997 dicho Incremento fue 

de 10%, con esto se pretende decir que la aplicación del mecanismo de los 

PIDIREGAS no ha sido una solución viable para lograr un incremento 

sigrnficabvo de la capacidad Instalada (Véase cuadro 7). 
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Qaedro 7. 
c.pa---.. s-.-..11-11-> 

1980 14,625.0 8,483.0 S,992. ISO.O 
1981 17,396.0 10,366.0 6,550.0 JOO.O llO.O 
1'182 11,)90.0 11,JJS.O 6 ,550.0 300.0 205.0 
1983 19,004.0 11,667.0 6,532.0 600.0 205.0 
1'184 19,360.0 12,023.0 6,532.0 600.0 205.0 
1985 20,807.0 12,950.0 6,532.0 900.0 425.0 
1'186 21,266.0 13,299.0 6,532.0 too.O 535.0 
111117 23,145.0 13,749.0 7,546.0 1,200.0 650.0 
1988 23,554.0 13,955.0 7,749.0 l.200.0 650.0 
1989 24.4)9.0 l4,n9.0 7,760.0 1.200.0 700.0 
1990 25,293.0 14,91"4.0 7,801.0 1.200.0 675.0 700.0 
1991 26,797.0 16,271.0 7,931.0 1.200.0 675.0 720.0 
1992 27,068.0 16,532.0 7,931.0 1,200.0 675.0 730.0 
1993 29,204.3 17,718.3 8,171.0 l,too.O 675.0 740.0 
1994 31.648.8 19,198.3 9,121.0 1,900.0 675.0 752.9 
1995 33,037.3 19,394.8 9,329.0 2.250.0 l,l09. I 752.9 
1996 34,791.0 20.101. 1 10,034.4 2.600.0 l,l09.l 743.9 
1997 34,814.7 20,120.5 10,034.4 2,600.0 l,309.1 749.9 
1998 35,255.6 20,194.6 9,700.4 2.600.0 l,]09.t 749.9 
1999 35,666.3 21,327.4 9,618.8 2,600.0 l,]68.0 749.9 
2000 36,696.3 22,255.1 9.619.2 2.600.0 l,]64.9 854.9 
2001 JB,518.5 24,094.J 9.619.2 2.600.0 l,l64.9 837.9 

fu9\ta: tuni://'WlttrM'.energ ... oob.m./Wb/d1anbudor.)101'1Kaon•6&' 

Con lo que respecta a la operación de ta CFE se va a analizar el Estado de 

Resultados (Cuadro 8), donde se puede destacar que pera los dos últimos al'\os 

la CFE ha obtenido un resultado de operación ~livo, esto puede atribuirse 

principalmente a que el Incremento de las talifas del sector etéctric:o (se tomó 

el pr001edio de todos los tipos de t.alifa) es menor al observado en los precios 

del gas na~ral industrial (Véanse Cuadros 9 y 10). 

~DB. 

t-..:i .. _.....di Comt9Óf'I FcW8I - El«lnc:ld9d 
1rn111ones e11e -• 

Concello 199• l ... 1906 1997 1 ... .... 2000 

Ptoi:luttm ae fxlJl(QO(:¡r'i 2'.322.6 29,~.1 .. 2.9S5.5 57,227.6 n,983.o 12,D46.6 96,9S3.0 
C.OSCOO.ú~IOl"l 1".28'4 .B 19,&112.5 29,D81.J 38,612.3 .. 5,602.3 50,422 .7 71 ,481.5 
Olllnc.-eión ],502. 1 6 ,2'40.6 8 ,5'49.? 9,~9. 1 12,817.2 15,016.B 16,03'4 .9 
GallOG AoT11ro~tl'iOS 1,007.4 l,106.2 1.468 .8 1.5)9.8 2,0&9.1 2.322.0 2.6M.S 
Ot:Jl1G«OW1 Ulbot-=s 975.9 1¡~~::} l,~: ;, 5,~:::, 7,105 .9 ';r~·: AB.cac10nrs • ; Actwo '711 .1' 491.3' tSJ4 .0l 

Rem•,._.,• f'lllX: ot E..o:i:-OUIO :)l"'l 4,239 .4 2.060.2 2.758 .S 5,919 .B 7,9:!. .4 7.69~.2 (1.llt 4! 
(Cl5t0 1=1.,...nc1ero("etc) 1,567.9 ("' ,06Cl.0) (6,20-.5) 2.955 .2 4 .~.2 (4.62~.;') (1,12: .S) 
~~IVmir.ltc 7,759.6 10,675.4 19.392. 1 23,746.2 21,159.8 Jl.826.3 36,990.8 
Otra! ~ (Pr04rtDS) N~ (186.6) (246.S) (2'77.7) (616.S) (6'77.9). 836.1 (1,10:!. .9) 
lntitrf'M!S c;oo ~rai! fCLF<:l 

li.e\lmoC> anu& de SUbslOos (4,899 .S) (4,308.7 ) (10,151.1) (20,165. l ) (24,41 0.9) (22.34?.>) (lS.861.6) 
SutJllOIM 91 '9f«tNO 4 ,576.4 379.]; 
SublldlOS Wt~lt5 5,469 .0 6, 5'4 7.7 17,791.5 20.S U.5 23,708.S ]1,805.6 42,056 .S 
ParOCLls ~cl!Nnas (871.6) (1<>'.7) 
1.S.R Reon.,_-a dr!il:t1b1..nbl~ 93.0 111.J 12~ .9 178.8 '"'' -3 

Re~tltdo Neto 302 . 1 6617.7 7..,.. 223 .5 881.2 9 153.7 5 73C.4 
"-"•"'ttc> ll-

"'" 

zoo¡ 

101,313.3 
73,349.3 
16,966.5 
2,)42.? 
9.2$3.8 

(599.0 
]22.9 

31,516.4 
(1,"66.B 

(J7,9'71 .5) 

44,1 21. 6 
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CU.clro 9. 
Precios prom9dlo de 91ergÍll elédricm (Ce.- /-·honl) 

AAo Industrial Aoricola Doméstica Comercial 
IO Prvmedio VeriKión 

Público 
1980 0.076 0.040 0.108 0.131 0.075 0.086 
1981 0.090 0.040 0.131 0.160 O.Dl6 0.101 17.11% 
1982 0.128 0.022 0.177 0.223 0.112 0.132 30.57% 
1983 0.210 0.020 0.270 0.360 0.180 0.208 57.10% 
1984 0.491 0.112 0.602 0.810 0.462 0.495 138.17% 
1985 0.764 0.188 0.866 1.280 0.727 0.765 54.42% 
1186 1.616 0.335 1.811 2.820 1.610 1.638 114.17% 
1987 3.530 0.702 3.265 6.300 3.610 3.481 112.41% 
1988 7.920 2.201 7.180 14.940 8.620 8.173 lH.76% 
19119 10.150 2.252 8.330 20.690 12.580 10.800 32.15% 
1990 12.390 3.164 11.660 26.290 18.840 14.469 33.97% 
1991 15.610 6.820 16.010 34.410 24.250 19.420 34.22% 
1992 17.560 9.886 19.370 41.830 29.760 23.681 21.94% 
1993 17.730 12.537 20.240 44.960 32.260 25.545 7.87% 
1994 16.930 12.761 21.390 47.930 33.750 26.552 3.94% 

13.466 25.270 61.590 41.545 • 32.360 21.87% 
16.770 31.890 77.752 55.030 41.846 29.31% 
19.630 37.470 92.430 65.500 50.162 19.87% 
22.600 43.740 105.070 82.430 58.4116 16.59% 
75.?'l<l 49.:MO 120.140 <14.690 66.756 14.14% 
28.690 55.894 127.679 105.487 74.050 10.93% 
31.327 60.784 131.826 113.554 78.292 5.73% 

MI. ob.mx/wb/dlltrtbuldor. • .,.._clon=684 

Cu•dro 10. 
Precio de Gn n111ur111 

(pesos / mil pie cúbicos) 

Nio lnd.-i•l V•ri.ck>n 
1990 21.31 

1 

1991 17.17 ·19.43% 
1992 18.99 10.59% 
1993 22.02 15.16% 

1 

1994 19.59 ·11.01% 
1995 14.85 ·24.23% 
1996 22.32 50.34% 
1997 24.64 10.41% 

1 1998 20.71 ·15.98% 

1 

1999 22.02 6.34% 
2000 36.87 67.43% 
2001 39.90 8.22% 

Fuente: http://www.energ&a .oob.mX/wb/ 
lktistribuidor ,lc.n?1«don =684 
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CAriruLO 3. IL CASO DE UN CICLO COMlllNADO 

3.1 Proceso de Ucitadón de un Productor Independiente de Energía 

Para licitar estos contratos se sigue el procedimiento establecido en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en su sección 

duodécima, que se renere a los procedimientos para fa adición o sustitución de 

la capacidad de gener-ación, conforme a 10 s1gu1ente: 

1) "La Secretaría de Energía determina sobre fa necesidad de ampliación o 

sustitución de capacidad. Para tal efecto estudia las SOiuciones técnicas y 

el costo total a largo plazo de la energía eléctrica proveniente de tos 

proyectos recomendados por CFE. 

2) En e caso de la llCJtadón de los proyectos la Secretaria de Energía ha 

Instruido a CFE para que elabore la convocatoria y las bases de licitación. 

3) La CFE convocará públicamente a los postores que ofrezcan poner a 

disposición de dic:tla entidad la capacidad SOiicitada o parte de ésta. El 

procedimiento de licitación establecido tendrá como final idad asegurar el 

menor costo total, llSÍ como óptima estabilidad, calidad, y seguridad en 

el servicio público. 

4) Estas convocatorias se publicarán en el Oiano Oficial de la Fede"adón y 

en algún periódico de mayor circulación de la entidad federativa donde 

se requiere la capacidad de generación, sin perjuicio de su difusión en el 

extranjero. 
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5) Las convocatorias v las bases de llcltaclón deben plantearse de tal forma 

que permitan a los Interesados expresar con ftexlbllldlld el contenido 

técnico de sus propuestas. 58" 

6) "Los particulares que participen en las propuestas v que no cuentan con 

los permisos de generación, deben acompal'lar a sus propuestas los 

documentos que acrediten que cuentan con los requisitos para ser 

permlsionarios. 59
" 

7) "Entre la fecha de publicación de la convocatoria v la de apertura de 

ofertas técnicas debe de mechar un plazo suftciente (no menas de 

cuarenta días) para que los Interesados Integren sus propuestas. 

8) El proceso de licitación se divide en dos etapas: 

l. Evaluación técnica, en la que se aseouran del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas contempladas. Asimismo, se verifica que esté 

completa la documentación exigida a los llcltantes. 

11. Evaluación económica, en la que se procede a la apertura de la propuesta 

económica de los llcltantes cuyas propuestas técnicas no hubieran sido 

desechadas. Se procede a evaluar quien ofrece el costo más bajo por kWh. 

Los lic1tantes deben de incluir en sus propuestas, para el conocimiento de la 

SHCP una descripción breve del esquema financiero del proyecto incluyendo 

la porción deuda/capital, v si dicha dependencia lo requiere, deberá entregar 

asimismo los acuerdos financieros inherentes al financiamiento del 

proyecto.60" 

• Artículo 125 del Reglamento de 1• Ley del Servtc:io Público de Energí• Elé-ctric1. 
5 Articulo 130 del RegLlmento de la Ley del servicio PUbl1co de Energía Eléctrica. 
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9) "La evaluación de la licitación se lleva acabO conrorme a los criterios 

establecidos en las bases de licitación. 

10)L.a CFE debe dictar el fallo en la fecha sel'lalada en las bases de licitación, 

adjudicando el convenio en favor de quien presente la oferta más 

solvente y que cumpla con las condiciones establecidas en las bases de 

licitación y garantice satlsfactonamente el cumplimiento de sus 

obligaciones respectivas. En el convenio se pactarán compromisos de 

capaadad y de compra de ene-gia y se exigirá la consbtución de las 

garantías, consistentes en cartas de crédito, según se mencionó 

antenonnente. 

U)EI ganador de la licitación además debe otcrgar una garantía para 

asegurar el cumplimiento de su oferta: Asimismo tiene la obligación de 

contratar un seguro para cubr1r todos los riesgos que puedan surgir 

durante la construcción y operación de la planta. 61 " 

La sección decimotercera del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 

Energía 8éctrica establece cuales son los requisitos que deben reunir los 

convenios para la adquisición de energía eléctrica. Recalcando que la duración 

de los convenios no podrá exceder la vigencia del permiso de generación. 

3.2 Especificaciones Básicas de una Liqtación~2 

El productor independiente contribuye a satisfacer los requenmientos de 

energía del Sistema Eléctrico Nacional. Con esta finalidad CFE convoca a una 

licitación públ ica internacional para celebrar un contrato de compromiso de 

60 Articulo 131 del Reglamento de I• Ley del Servicio Públlco de Energla Electrlca . 
tis Artículo 132 d~I Reglamento de la Ley del 5ervic:IO Público de Energi• Eléctric1 . 
., "Prospectiva del Sector Eléctrico 200~·2011 ", Secretar/a de Ener9fa, Dtrección General de 
Formulación de PolltJca Energ~ca, p~gln• 33 . 



capacl_dad de generación y compraventa de energía ellktnca por un lapso de 25 

_al'los. 

El productor entregará la solicitud técnica para el Permiso de PrOductor 

Independiente de Energía, el cual entregará a la ComiSlón Reguladora de 

Energía. Dentro de los 30 días hábiles siguientes a que la CRE reciba de 

la CFE copia del contrato, se expedirá el permiso cone;pondlente. 

El productor est.a obhgaóO a reailzar todos los trabaJOS necesanos para 

dlsel'lar, construir, equipar, probar, poner en servido, operar y mantener 

las Instalaciones, las cuales son de su propiedad. Estará en libertad de 

construir una central con la capacidad requerida por la CFE o construir 

capacidad excedente para deStinarla al autoabastedmlento, 

cogeneradón u otra modalidad. 

El precio de la energía eléctrica de todas las propuestas a la CFE, será 

entregado en un sobre sellado rubricado por los participantes en el 

proceso de licitación, así como los servidores públicos que Intervienen y 

el notario público que da fe de los hechos. La CFE adjudicará el contrato 

al licitante cuya propuesta económica ofrezca el menor precio unitario 

nivelado de generación. 

Ciloa licitante entregará una Garantía de la Propuesta, con valor de USO 

Sl0,000,000 y con vigencia de 180 días a partir de la entrega de la 

propuesta. 

La CFE pagará al productor los cargos por: 

• Capacidad, d1vid1dos en fi¡o de capacidad, fijo de operación y 

mantenimiento, y fi¡o por reserva de capacidad de transporte y 

suministro de combustible. 
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- Energía, establecidos como cargo variable de operación y 

mantenimiento, cargo por combustible y cargo por arranques de la 

planta. 

El licitante tiene la libertad de elegir el sitio para la construcción de las 

Instalaciones, la ruta y los derechos de vía necesarios (siendo 

responsable de estos estudios). 

También es libre oe seleccionar la tecnología dei proyecto, así como 

celebrar sus propios acuerdos contractuales para el suministro y 

transporte de combustible. Alternativamente podrán optar por un 

contrato de combustible CFE·PIE (La Comisión Reguladora de Energía 

publicó en el DOF et 30 de abril del 2002, la autonzación a PEMEX Gas y 

Petroquímica Básica para entregar y enajenar gas natural a todos 

aquellos Productores Independientes de Energía que han firmado 

contratos de conformidad a ta Resolución RES/100/200163). Dicha 

resolución consiste en que los adquirentes a quienes se hayan 

adjudicado o se adjudiquen contratos de compromiso de capacidad de 

generación de energía eléctrica y compraventa de energía eléctrica 

asociada en las hdtaciones convocadas por la Comisión Federal de 

Electricidad puedan celebrar los contratos de venta de primera mano de 

gas natural. 

El productor proporcionará el personal necesario para la realización de 

las pruebas de arranque. La CFE tienen derecho a que sus 

representantes estén presentes durante las mismas y supervisar el 

protocolo. 

" Diorio Ollcl•I de 1• Federación del 5 de Julio de 2001. 
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La CFE pagará mensualmente al Productor por concepto de cargos 

(costos) por capacidad, cargos por energía v costos adicionales asociados 

al suministro de emergencias. 

El productor celebrará todos los contratos de trabajo que requiera para 

la realización del proyecto con el Sindicato único de Trabajadores 

Electricistas de la República Mexicana (SlJTERM), ven su caso, requerirá 

a los contratistas y al operador que celebren sus contratos de trabajo 

con d1cno s1nd1cato. 

El productor reconoce que por lo menos el 25% del costo total de 

Ingeniería, suministro v construcción de las instalaciones deberá ser de 

origen mexJcano. 

3.3 Venta)as y Desventajas Tecnológicas 

1 Energético Ventajas O-ven bijas 

'Hidrocartx.ros Tecnología madura 

, Baja inversión 

'Recursos nacionales v 
··medios 

j Dependencia excesiva de 

1 este energético 

mundiales 1 Contaminación ambiental 

¡Hidráulica 
1 

;Carbón 

1 Recurso renovable 

Vida económica larga 

1 Costo de operación bajo 

·Régimen de carga variable 

Tecnología madura 

¡Localizada 

¡ Potencial limitado 

¡Disponibilidad aleatoria v 
•escasa 

Inversión 

.alta 

generalmente 

1 Repercusiones sociales 

·Contaminación ambiental 
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Geotermla 

Solar (pura) 

Eólica 

Recursos mundiales atx.idantes 

Proceso t.ecnológico promlsono 

(gasificación v licuefacción) 

Altos niveles de utilización 

1 
1 Energético concentrado 

1 Complejidad de transporte 
v manejo 

J Uso Intensivo de divisas 

Localizada 

Potencial limitado 

Contaminación ambiental 

Inversión elevada 

1 Percepciones de nesgas: 
1 

1 
1 
1 

1 

Éxito económico en países 

organización adea.lada 

son¡ Finanoeros 

Renovable 

Bajo Impacto ambiental 

Renovable 

Bajo Impacto ambienta! 

1 

Radiactivos 

Manejo de desechos 

1 Maneje de combustible 

1 Alta Inversión j 

¡Generación no firme 

Dispersa 

J Tecnología Incipiente 

1 

Confiabilidad baja 

Bajo nivel de utilización 

I Muy atta inversión 

1 

Generación no firme 

Dispersa 

! Tecnología incipiente 

¡Confiabilidad baja 

1 Bajo nivel de utilización 

1 Muy alta inversión 

! 
1 

Fuente: Seminario de planeaclón del sistema eléctrico nacional, "Evaluación 

económica de proyectos", Ing. Juan J. Miranda Torres, septiembre de 1997 
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3.4 . Descrlpdón Técnica de una Central de Odo Combinada 

Las centrales de ciclo combinad<> están Integradas por cloS tipos diferentes de 

unidades generadoras: turt>ogás y vapor. Una vez terminada el ddo térmico de 

la unidad turt:>ogás, los gases desechados poseen un Importante contenida 

energético, el cual se manlfiesúl en su alta temperatura (hasta 640 gradoS 

centígrados en las turbinas de mayor capacidad). Esta energla es utilizada en 

un recuperador de calor para aumentar la temperatura del agua y llevar1a a 

fase de vapor, donde es aprovechada para generar energía eléctrica, siguiendo 

un proceso semejante al descrito para las plantas termoeléctricas 

convenciaiales (Véase Fig..ira 2). 

Figura 2. CenlTal de Ocio Combinado. 

FUENn: COml•lón Federo! de Electricidod, "Cost°' y 1>11rámetr°' de referenclol Pll•• 111 formulllclón de 
proyectos de lnYerslón en el sector eliktrk:o", Edtt.SUbdlrecclón de Program11clón, c.F.E., Me>c:Jco 2002 

Como este tipo de central también utiliza turbinas de gas, la potencia en sitio 

está influida por la altitud y la temperarura (Ver figura 3). 
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Rgura 3. Efectos de la temperatura y la altitud en la potencia de salida de ddos 

combinados . 

.. , ! 
e . ·-:· ·- · . • ·~• .. ::¡· .. ·. ~··• · · · ·-~·: . . :• + . • ·- .... ,/ ·:~"'''~' :: '" '"' ··"· •·' " ..... 

RJE~: Comisión "-lderol de Electrlcld1d, •costos y parjmetros de l"lferencll 1111r1 11 lormul1clón de 
p<O'/cdo$ de ln•er~lón en el •<:ctDr eléctrico", Edil.Subdirección de Progrom>clón, C.F.E ., México 2002 

La eficiencia térmica de las plantas de delo combinado se incrementa 

conjuntamente. Las mejoras de eficiencia en el ciclo combinado se logran por 

avances en el funcionamiento de las turbinas de gas, debido a las altas 

temperaturas de quemado de combustible que puede ser del orden de 1,350 y 

1,600 grados Centígrados. Los Ocios combinados con alta temperatura de 

quemado en las turbinas de gas con recuperados de calor, son los más 

eficientes en los Sistemas de generación de energía disponibles actualmente. 

Este bpo de plantas está operando con efioenoas cerca del 75%"', mea1das a 

partir del poder calorífico superior del cornbusbble (Véase Rgura 4). 

"" can.tes Rutz , Roberto, "T«no~Cas con Combustlbk!s Fósiles", Instituto de Invest1g•ct0ne:s 
EléctTlcH, s de 1bnl de 2003. 
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Figura 4. Eficiencias y tamaf'oos de las distintas maquinas. 
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f\JENn: Clnales Rulz, Roberto, "Tecnologlas con combulUbles. 
lósMes", lnstltllto de Investigaciones Eloctrius, 11 de •brll de 2003. 

El arreglo general de una planta de ciclo combin&do se puede esquematizar de 

acuerdo con diversas poslbilidadeS. El número de unldadeS turt>ogás por unidad 

de vapor varía desde uno a uno hasta cuatro a uno. Sm embargo, la integración 

de la potencia total es en general en una proporción de dos tercios de gas y un 

tercio de vapor. En cuanto al criterio de diseño de la fase de vapor existen tres 

conftgurac1ones básicas: 

.... recuperador de calor sin combustible adicional, 

<· recuperador de calor con combustible adicional, y 

-:- generador de vapor convenaonal. 

una ventaja de este tipo de plantas es la posibilidad de construirlas en dos 

etapas. Las primera parte corresponde a las unidades turbogás, la cual puede 

ser terminada en un plazo breve e inmediatamente iniciar su operación; 

posteriormente, se terminaría la construcción de la unidad de vapor, y 

completarse así el ciclo combinado. 
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tas unidades turbog.6s que operan en el delo abierto, al Integra~ al ctdo 

combinado sut'ren una reducción de potencia. También es posible operar en 
delo abierto una unidad Integrada en un ddo combinado si así se desea. En 

estas unidades el cambio de comt>ustlble tambtéi afecta a la potencia y la 

eficiencia. 

3.5 Condiciones de Sitio 

Para el análisis de una ceotral de ciclo combinado, se va a partir de los 

siguientes supuestos: condiciones de sitio determinadas y una capacidad de 

generación dada. Como primer punto se llevará a cabo un estudio y cálculo de 

los factores que van a determinar la capacidad de generadón·de dieha ceotral. 

1) Potencia ISO. Capacidad garantizada por el fabricante en 

condiciones ISO (al nivel del mar y a 15 oC de temperatura). 

2) Condiciones de sitio. Son factores que van a repercutir sobre la 

capacidad de generación de ta ceotral, como son la altitud 

sobre el nivel del mar y ta temperatura media anual en sitio. 

3) usos propios. Fracción de la energía generada que se consume 

en la propia central, en equipos auxiliares e Iluminación. 

4) Factor de planta. Fracción de utilización de ta unidad 

generadora. 

5) Eficiencia bruta en condiciones ISO. Eficiencia garantizada por 

el fabricante en condiciones 150. 
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Una vez menclonadOS los factores que van a Cletermll'lllr la generación de 

energía eléctrica, se Indicará de que manera se llevará a cabo el cálculo de 

dichos factores. 

Potencia bruta en condiciones de Sltio 

= Potet1cia ISO MW • (- 2xl o·'• temperatura' - 2xl o·•• temperatura' -0.0041•1e~rn1ura + 1.0647) 

•(JxlO"" •altitud' - 2x10·• • altllud' - S.dO"' •altitud+ 1) 

Potenda neta en sitio 

e Potencia bruta MW • (1 ·usos propios ~o) 

Generación media neta anual 

=Potencio neta media anual MV.' • 8.76• factor de planta '-ó•(J .. usos propios ~ó) 

Eficiencia bruta en sitio 

Eficiencia bru111 ISO MW 

(
0.0000003 •temperatura' + 0.0000146 •temperatura:) 
-0.000371° tcmperatura + 1.001641 

Eficiencia neta en sitio 

= Eficiencia bruta en sitio M\\' • (1 - usos propios ~ó) 

Régimen térmico neto 
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En una central de delo combinado, dos de los factores determinantes en la 

potencia y eficiencia van a ser la temperatura y la altitud en sitio. Debido a que 

se van a partir de determinados supuestos, se considerará una temperatura 

media anual en sitio de 27º centígradOS y una altura de 4 metros sobre el nivel 

del mar. Los demás componentes como son la potencia ISO, la eficiencia bruta 

ISO, el factor de planta y los usos propios, se pueden observar en el cuadro 11. 

Cuadro 11. 
PÁRAMETROS BÁSICOS DEL COSTO DE GENERACIÓN 

Potencia 1 Eficiencia Vida FllctDr Usos 
Central bruta bruta útil de prcpi05 

CMWl (%) (años) planta (%) 

Ciclo l X 1 "F" l X 21!3 1 50.95 30 0.800 3.l 
combinado 2 X 1 "F" 1 X 566 1 51.12 30 0.600 3.2 
gas 1 X 1 "G" 1 X 372 1 51.26 30 o.sao 3.2 

2 X 1 "G" 1X744 51.39 30 0.600 3.2 
Fuente: Comisión Federal de Electricklad, .. Costos y Parámetros de Referencia de 
Generactón'', México 2002 

Al llevar a cabo las operaciones se obtienen los siguientes resultados: 

Potencia bruta ISO: 568 MW 

Potencia bruta en condiciones de sitio: 531.25 MW 

Potencia neta en sitio: 514.25 MW 

Generación media neta anual: 3,853.17 GWh - año 

Eficiencia bruta ISO: 51.12% 

Eficiencia bruta en sitio: 50.71% 

Eficiencia neta en sitio: 49.09% 

Régimen térmico neto: 6,952 BTU/kWh 
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CAPÍ'nlLO 4. EVAWACIÓN nNANCIERA 

El objetivo de este capítulo es llevar a cabO, en primer luoar, un anállsls 

financiero de un Productor Independiente de Energía bajo determinadas 

condiciones financieras, y en segundo lugar, llevar a cabO una comparación y 

evaluación del costo nivelado de generación, particularmente en el costo 

nivelado de inversión, donde se va a demostrar que a largo plazo los cargos 
fijos por capacidad elevan de manera considerable el costo nivelado de 

generación real, siendo este diferente al costo nivelado de generación de 

licitación. 

'1.1 Análisis de Costos de Inversión para el Productor Independiente de 

Energía en plantas de CJdo combinado 

Se pueden distinguir tres elementos del costo unitario de Inversión: Costo 

Directo, costo Directo más Indirecto y Costo Actualizado al Inicio de Operación. 

El Costo Directo es la suma, en moneda constante, de las er0911ciones 

correspondientes en una central dividida entre la capacidad de la misma. Este 

costo rene¡a el valor de los materiales, equipos, mano de obra, entre otros, 

Incorporadas a la central y mide el costo de Inversión como si todas las 

erogaciones tuvieran lugar en el mismo afio. 

El Costo Directo más Indirecto es el resultado de al'ladir al Costo Directo los 

costos originados por: estudios previos, administración del proyecto, Ingeniería, 

control y otras actcvidaeles relacionadas con la obra, los cuales pertenecen a las 

oficinas centrales y unidades foráneas de la CFE. Cuadro 12. 
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Cu•dro 12. 
COSTO UNrTARJO CE INVERSIÓN 

loreclos medios de 20021 

Potencia 
Oirecto m'• 

Central bNta OirectD Indirecto 
(MW) 

(dól/kW) (dól/kW) 

cac10 1X1 "F .. 1 X 283 451.14 475.05 
ombinado 2 X 1 "F .. 1X568 418.89 441.09 

gas 1X1 "G" 1 X 372 411.19 432.98 
2 X 1 "G'' 1 X 744 384.35 404.72 

Fuente: Coml116n Federal de Eiect11cldod, "Costos y Porametroo de Referencia de 
Gener•ción ... México 2002 

La estimación del Costo Indirecto, para cada una de las· tecnaogías de 

generación, se presenta en el cuadro 13: 

Cuadro 13. 
COSTOS INDIRECTOS 

' % de 1 ndrectos con 
T"° de central 

1 ~s..-.o al orecto 
Termoeléc:trca 9.9 
Ccb comtinado 5.3 
Turtlogás 2.5 
Diesel 5.3 
cart>oeléctri:a 12.S 
Nucleoeléctrca 

~ 
5.3 

Geotermoell!ctrta 25.S 
Hdroell!ctrca 12.4 

ñJenlll!: Comisión Federol de Elec:tr ic1clld, "Cestos y 
F>Ar•metrOI de Refe:renclli de Generación" México 2002 

El Costo Actualizado al Inicio de la Operación, es el resultado de asignar un 

valor al dinero en el tiempo mediante una tasa de deseuento, es decir, son 

tomados en cuenta el plazo de construcción y el cronograma de inversiones. 

Este concepto Incorpora el costo de los intereses devengados durante la 
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construcción de la obra. Este concepto es muy importante para determinar los 

caroos por capacidad que la Comisión Federal de Electricidad deberá pagar al 

Productor Independiente de Energía. 

Los programas de inve-sión son estimados a partir de los cronogramas de 

construcción y de pago de equipos de caela tecnología. El perlll en porcentaje 

para cada ai'lo es la suma de los cocientes de la erogación mensual entre la 

suma total de las erogaciones. Cuadro 14. 

Cuadro 14. 

Central 

Ciclo 
combinado 
gas 

PROGRAMA DE INVERSIÓN 

Potencia 
bruta 
(MW) 

Programa de Inversión (%) 

Fuente: Comtstón ~I de flectuckS•d, "'Costos y Parametros de Reterencui de Generactón .. , 
Mexlco 2002 

El costo de inversión puede desglosarse en los siguientes componentes: mano 

de obra, equipos nacionales, equipos importados, materiales y otros (servicios y 

gastos diversos). Esta clasificación representa los recursos que el Sector 

Eléctrico aplica a sus obras. El renglón de servicios comprende a su vez una 

parte de mano de obra y una pequeña fracción de equipo y materiales, los 

cuales no es posible identificar por separado. 

Los equipos nacionales incluyen 1mportac1ones indirectas cuya est1mac1ón 

preliminar se Incorporada en el rubro de equipos importados. Sin embargo, los 

rubros de "materiales" y de "otros" pueden incluir componentes de importación 
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no Identificados. Para algunas tecnologías es posible distinguir dOS procesos 

genéricos, la obra clVil y la obra electromecánica. (Véase QJadro 15). 

Cuac>-o 15. 
COM'OSICIÓ'-1 DEL COSTO DE INVERSIÓN POR TIPO DE RECU>.SO Y PROCESO 

Central TPo de reasso ºAl 
M,,')o EQ.JPO EQ.JIX) 1rrportacb Materiales Otros Toral CM 

de obra naoon.ol erecto nd<ecto .,. 
úc1<> 
!con-tinado 12.9 9.9 71.5 5.6 0.1 100 (',() ¡'{) 100 

= 

4.2 Cargos por Capacidad 

Los cargos por capacidad son aquellos Ingresos que percibe el Productor 

Independiente de Energía como resultado de dicha Inversión. Un concepto 

determinante para el cálculo de dichos pagos es costo actualizado al Inicio de 

operación, siendo este ta suma del costo de inversión más los intereses 

generados durante el penodo de construcción. 

Para determinar dicho concepto, se tomarán en a.senta tas siguientes 

condiciones financieras durante el penodo de construcción: 

• El 25% de la inversión tísica es considerada como capital de nesgo, es 

decir, la inversión que debe desembolsar el inversionista; en cambio, el 

75% restante se va a financiar mediante un crédito bancano en el 

extranjero. 

• La tasa de interés es del 7.25%, ta comisión de apertura de 1.75% y la 

comisión de compromiso de 0.5%. 

El costo de Inversión en la central se calcula de la siguiente manera: 
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casio unitario de in"ersi6n • palencia bnua ISO 
1000 

donde el costo unitario de Inversión es la suma del costo directo más Indirecto y 

la potencia bruta ISO, para esta central, es de 568 MW; por lo que el costo de 

Inversión es de 250.54 millones de dólares de 2002. 

Con los datos anteriores se obtiene que: el costo del financiamiento de dicho 

crédito es ce 19.15 millones de oólares de 2002, por lo que el Costo 

Actualizado al Inicio de Operación es de 269.68 millones de d61ares de 2002; 

siendo el 75% de este costo al inicio de operación, la deuda contraída, mientras 

el 25% restante es el capital de riesgo. 

Durante la etapa operativa se obtiene otro llrianclamiento, el cual se deseribe 

de la siguiente manera: 

• La de.Jda contraída por 202.26 millones de dólares se va saldar en un 

plazo de 25 años, a una tasa de interés del 10% anual. 

• Los pagos se llevarán a cabo de manera constante año con año, como se 

muesb·a en el Cuadro 16. 

R=,.;::,.. 
donde: 

R 

A 

n 

es el valor de cada pago anual. 

es la deuda contraída. 

es la tasa de interés. 

es el número de pagos. 



Cuadro 16. 
TABLA DE AMORTIZACÓN 

(millones de dÓlilres) 

Año V•lor de Intereses Amortización S.ldo ln501uto 
cada"""º 

1 22.28 20.23 2.06 202.26 
2 22.28 20.02 2.26 200.21 
3 22.28 19,79 2.49 197.94 
4 22.28 19.55 2.74 195.46 
5 22.28 19.27 3.01 192.72 
6 22.28 18.97 3.31 189.71 
7 22.28 18.64 3.64 186.40 
8 22.28 18.28 4.01 182.75 
9 22.28 17.87 4.41 178.74 
10 22.28 17.43 4.85 174.34 
11 22.28 16.95 5.33 169.49 
12 22.28 ·16.42 5.87 164.15 
13 22.28 15.83 6.45 158.28 
14 22.28 .. 15.18. 7.10 151.83 
15 22.28· .• 14,47 7.81 144.73 
16 22.28 .<13.69:· 8.59 136.92 
17 22.28 12.83 9.45 128.33 
18 22.28 11.89 10.40 118.88 
19 22.28 10.85 11.43 108.48 
20 22.28 9.70 12.58 97.05 
21 22.28 8,45 i3.84 84.47 
22 22.28 7.06 15.22 70.63 
23 22.28 5.54 16.74 55.41 
24 22.28 3.87 18.42 38.67 
25 22.28 2.03 20.26 20.26 

Fuente: Elaboración propia 

Partiendo del pago de cada anualidad, se van a calcular Jos "Cargos por 

Capacidad", el cual esta determinado por el Factor de Utilidad Bruta. Con este 

factor se va a buscar una Tasa Interna de Retorno (TIR) para el inversionista 

del 15% al Inicio de construcción. El cálculo de dicho factor se va a realizar a 

través de aproximaciones sucesivas. 
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FLUJO DE CAPITAL "" ____ 
Ulllldad 

C..rgo por UtilldMI Flujo de 
Allo& lnteNll!I Amart&Hckin Deprecllción WHT lA •ntade 1511 

C.pocld•d - aollbl lmpul!ltOI 

1 2 3 4 
2•4.~ 1•1 .... ( 1·2"" ·~) 7"3S'll> (7-ll) 

(~4·3) 
5 6 7 e 9 

1 39.55 20.23 2 .06 26.97 0.99 0.71 -9.35 0 .00 ·9.35 15.56 
2 39.55 20.02 2.26 26.97 0.98 0.71 ·9.13 O.DO ·9.13 15.57 
3 39.55 19.79 2 .49 26.97 0 .97 0 .71 ·8 .90 o.oo ·8.90 15.58 
1 39.55 19.55 2 .71 26.97 0 .96 0.71 ·8.63 o.oo ·8 .63 15.60 
5 39.55 19.27 3 .01 26.97 0.941 0.71 ·8.35 o.oo ·8.35 15.61 
6 39.55 18.97 3.31 26.97 0.93 D.71 ·8.03 0.00 ·8.03 15.62 
7 39.55 11.64 3 .64 26.97 0.91 0 .71 ·7.68 0 .00 ·7.68 15.64 
e 39.55 18.28 4 .01 26.97 0.90 0.71 ·7.30 O.DO · 7.30 15.66 
9 39.55 17.87 1.11 . :. 26,97. D.H 0 .71 -6.88 0 .00 -6.88 15.68 

10 39.55 17.13 4 .85 ' · :::: 26.97 0.85 0 .71 ·6.12 O.DO ·6.42 15.70 
11 39.55 16.95 5.33 f · ~· /::\ O.DO . • : O.al 0.71 21.06 7 .37 13.69 8 .35 
12 39.55 16.42 5.&1/ :L 

~iilEi~; 
0.80 0 .71 21.62 7 .57 11 .05 1.18 

13 39.55 15.IJ · ):, ~~~~~ 
: 0.19 · 0.71 22.23 7.78 14 .45 8.DO 

1" 39.55 15.18 : 0.74 D.71 22.91 8.02 14.89 7 .79 
15 39.55 11.47 (0 .71 0 .71 23.66 8.28 15 .38 7.57 
16 39.55 13.69 11;59 •. 

H''. ~: .···· 0.67 0 .71 2".47 8.~I 15.91 7.32 
17 39.55 12.83 .· 9 .45/·'· 0 .63 0 .71 25.38 8.88 16.49 7 .04 
18 39.55 11.119 10.40 ·· .o.oo 0.58 0.71 26.37 9 .23 17 .14 6 .71 
19 39.55 10.85 11.13 O.DO 0.53 0.71 27.16 9 .61 17.85 6 .41 
20 39.55 9 .70 12.58 O.DO 0.48 0 .71 28.66 10.03 18 .63 6 .05 
21 39.55 8 .15 13 .81 O.DO 0 .41 0.71 29.911 10.19 19.48 5 .65 
22 39.55 7.06 15.22 O.DO 0.35 0.71 31.13 11.00 20.13 5 .21 
23 39 .55 5.54 16.74 O.DO 0 .27 0 .71 33 .02 11.56 21 .47 4 .72 
21 39.55 3 .87 18 .42 o.oo 0.19 0 .71 34.78 12.17 22.61 4 .19 
25 39.55 2.03 20.26 O.DO 0 .10 0 .71 36.71 12.85 23.86 3.61 

!Fueme: Elabor•C:IÓn prorua 

El cálculo de la columna uno (Cuadro 17), de cargos por capacidad, se obtiene 

de multiplicar el valor de cada pago (Cuadro 16) por el Factor de Utilidad Bruta 

que es de 1.77486801001219. Dicho factor se calcula por aproximaciones 

sucesivas hasta que se obtiene una TIR para el Rujo de capital del 15% (Véase 

Cuadro 18). La TIR va a mostrar el rendimiento que el capital va a obtener 

descle el Inicio de construcción, es decir, se va a considerar como Inversión 

inicial el cap1ta1 de Riesgo ya que es lo que el inversionista va a desembolsar en 

una SOia exhibición. 
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Cmlllona di! dólares) 
Inversión lnlclal -67.421 

Años de construcción o 
o 

1 15.563 
2 15.573 
3 15.585 
4 15.597 
5 15.610 
6 15.625 
7 15.641 
8 15.659 
9 15.679 
10 15.700 

i 11 8.354 
12 8.184 

~ 13 ?.997 

;E 1'1 7.792 
15 7.566 
16 7.317 
17 7.044 
18 6.743 
19 6.413 
20 6.049 
21 5.649 
22 5.209 
23 '1.72'1 
24 '1.192 
25 3.606 

TJR 1!11M> 
Fuenlle: Elilbora<lón "'""''" 

Para el cálculo de la columna cuatro, se va a considerar una depreciación lineal 

durante 10 años, para lo cual se va a considerar la Inversión al Inicio de 

operación (induidos los Intereses) que se de 269.68 millones de dólares. 

Para este bpo de crédito se supone que se solicita a una insbtuc:ión financiera 

lnternaaonal, por ello se van a pagar Impuestos Sobre los Intereses (WTH que 

son sus siglas en inglés: W1th Holding Taxes). El monto de este tipo de 
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Impuesto es equivalente al 4.5%65 , como se estipula en el Título V "De los 

Residentes en el Extranjero con Ingresos Provenientes de Fuente de RJqueza 

Ubicada en Territorio Nacional" de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo 

que la columna cinco se obtiene multiplicando los Intereses (columna dos) por 

la tasa Impositiva del 4.5%. 

En lo referente al Impuesto al Activo (IA) se paga una tasa equivalente al 

1.8%"". La columna seis se calcula multiplicando los cargos por capacidad por 

la tasa 1mpos1bva dei 1.8%. 

El Impuesto Sobre la Renta (I5R) estipula una tasa equivalente del 35%67 sobre 

la utilidad antes de impuestos, es decir, dic:ho monto se va a pagar cuando la 

empresa en cuestión reporte en su estado de resultados una utilidad, de lo 

contrario se exenta de dicho pago. 

4.3 Comparación con un financiamiento de ta Comisión f'ederal de 

Electricidad 

Para determinar la conveniencia este tipo de esquema para la Comisión Federal 

de Electricidad, se va a llevar a cabo una comparación en costo de inversión y 

costo total de esta central. 

Para ello se va a utilizar el concepto de Costo Nivelado (Cuadro 19), que es la 

división del valor presente de los egresos (cargos por capacidad) entre la 

energía que aportará la central durante su penodo de Vida. 

65 Artkuk> 195 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta"Fisco Aoenda 2002", Ediciones F1se1les 
lSEF, S.A., Mextco, enero de 2002, versión cosida. 
" Artkuk> 2 de t. Ley del Impuesto 111 Acttvo, .. Rico Agenda 2002•, Ediciones ftScate~ ISEF, 
S.A., Méxko, enero de 2002, ver¡ion co•ida. 
67 Artkub 1 de la Ley del Impuesto SObre la R.enta"FISCo •nda 2002", Ediciones Ftscales 
lSEF, S.A., M61co, enero de 2002, verslÓn cosida. 
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CUadro 19. 
Coa> Nlvel•do 

Años Cllf'llOI pOI' - ~--

Clll)8Cid8d AnUlll 
mlll.,,,.de 

GWh dóla-
1 39.55 3853.17 
2 39.55 3853.17 
3 39.55 3853.17 
4 39.55 3853.17 
5 39.55 3853.17 
6 39.55 3853.17 
7 39.55 3853.17 
8 39.55 3853.17 
9 39.55 3853.17 
10 39.55 3853.17 
11 39.55 3853.17 
12 39.55 3853.17 
13 39.55 3853.17 
14 39.55 3853.17 
15 39.55 3853.17 
16 39.55 3853.17 
17 39.55 3853.17 
18 39.55 3853.17 
19 39.55 3853.17 
20 39.55 3853.17 
21 39.55 3853.17 
22 39.55 3853.17 
23 39.55 3853.17 
24 3955 3853.17 
25 39.55 3853.17 
26 o 3853.17 
27 o 3853.17 
28 o 3853.17 
29 o 3853.17 
30 o 3853.17 

Valor 
358.99 36323.47 Presente 

Fuente:: E~bor•ción orooi• 

Para el cálculo Oel Valor Presente se emplea la s1gu1ente fórmula: 

.. 
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donde: 

FNE Aujo Neto de Efectivo 

n 111\0 

Interés 

Se considera una tasa de Interés del 10%, siendo esta 111 tasa que la Comisión 

Federal de Electricidad utiliza para et cálculo de tocios sus factores. 

Con estos datos se puede calcular el costo nivelado de Inversión para la central, 

Siendo este de 9 .88 dót/MWh. 

CWldro 20. 
CO!>TO UNITARIO DE GENERACIÓN 

(dólares de 2002) 

Potencia ()pe'ación y 
Central bn.ita lnvers.lón Combustible Total 

(MW) 
Mlntenimientc 

(dól/MWh) (dól/MWh) (dÓl/MWh) (dól/MWh) 

Ciclo 
combinado 1 " l "F" l "253 7 .55 24.90 4 .95 37."6 
gas 2 X l "P' lx568 7.01 24.54 4 .08 35.93 

1 X l "G" l X 372 6.92 24.76 4 .53 36.21 
i X 1 "G" l X 744 6.43 24.71 3.78 34.92 

Fuente: Comi<lón -rol de Ele<Uicld..s, "'CO&too y PM•metroo ele Referencia ele ~-. 
M~•ko 2002 

Al comparar el costo nivelado que ot>tiene la Comisión Federal de Electricidad 

(Cuadro 20), siendo este de 7.01 dól/MWh, con el costo nivelado de este 

proyecto, se obtiene que el costo de inversión para la central es un •U% más 

caro a través del esquema de PrOductor Independiente de Energía aue s1 la 

Comisión Federal de Electriodad la hubiera financiado. 
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Con lo que respecta al costo total (inversión, combustible y oper11Ción y 

. mantenimiento) se eleva en un 8% m~s. ya que el costo total para la Comisión 

Federal de Electr1Cidad es de 35. 93 dól/MINtl y para el Productor Independiente 

de Energía es de 38.80 d61/MWh; este costo de obtiene de la siguiente manera: 

=costo tota1 CFE .. co5to in\'ersión CFE +costo inversión PIE 

• 35.93- 7.01+9.88 -38.80 

4.4 El caso de otros Ocios Combinados bajo el Esquema de PrOductor 

Independiente de Energía 

En este apartado se compararan los costos nivelados de generaci6n de algunas 

centrales de ciclo combinado bajo el esquema de PrOductor Independiente de 

Energía contra los costos nivelados de generación de CFE (Véase Cuadro 21). 

C:.,..;to 21. 

?roycctc. 

ic: Rlc 6'avo 111' 495 Ol-Ab-·04 29.o3 35.93 
le: ~tan.-~ 111 v :v' 518 01-0ct-0:1 26 .C2 ~ 93 
¡e: Ric B·avo IV' 500 01-Ab<-O< 26 E? 3!: .93 
~:La Lo;i..N 1:• 518 2;-ADr-O: 33.21 ~.93 
<"~ ~ J:I' 2'59 30-Mav-03 3'1.S7 37.46 
J ,,~://wWw.C'fw.QIClb.m.x/www2/L1CttK:icr.t.,t:ip_fk:ti,a . aft'"h.J_hcft•1Sl~l!--OO 
• .,ttp ;//wwv.·. c,..got>.m•t-·•._._.Z\.cit.:0"9s/CPJICN.M.:>7Tll..l_l«:lt•l616'4093-0J3·00 
t- "'lt1JJ ://wW'W,C~.gob. m1/ww•2J\.CltilC011rSJOP_fl[t~ . .sp'h.J_llCllE18104093-012-01 
~ 'YtTl,:J:/.lw"'W.C"9.gcb FrUl/wW'w2~CrtilCIDl"9SIOp_fct;¡,~?h,,¡-1Crt•18lb409'3-017•01 
~ iittp;/fw"".,¡,c'&.l)'lb.m•""""-..·~,'lcitac1:n:ts¡op_fd'\i . .-p:>ri.J_lr.rt=lBl.óoW93-02..; -oo 
~Se CD'lSoe-a.,.. t1IXl cJe carrco oe 10.1 pmJO$ po- d:>lir . 
'":Cl'TllSIO'"I ~al"'° EIPM"~d:td . "(~..-Par ame? os O!' ~ef?-enr..;i do:- ~acicw-" "'1e11.c:i 

Como se puede observar, los PrOductores Independientes de Energía tienen 

costos nivelados oe generación menores a los obtenidos por la CFE, pero cabe 

destacar que en los costos de inversión se esta considerando exclusivamente el 
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financiamiento que obtienen los inversionistas durante el periodo de 

construcción. En el Cuadro 22 se hace la comparación del costo nivelado de 

Inversión, considerando los cargos por capacidad, tomando en cuenta una TIR 

del 10%. 

C...aii: :: 

CCJi.G b°bv: ::: .&l:Jt"TYa lll Vi .. ~a·a-.e1v ll!ll - n51l ~e::: .,,,. I~~~ ''--;"r;p;fxY 1c~~l'",.~o-~_yr~~~.~~-;.-~~ -°""" [';:-_:"'~ ~-··10..//1~~ ·-·~ 
........... ;,.......;:__;__, 

= 1 """ 1 ~1.Ti~ 1 ' 1.059 1 1'4.ni 
~·:X,,.:. :.L':t ::Ji,.:.:- :t...;:.. -':.:-'·1 : '.:. -~, ;-.:-- ni:;~ 1 ~=" ?'J'5í,¡o4 ,. ..... J,?S"A "é,f.7.¡¡ 3,6.:t.'. M,~, J.~ 

! 
3&,<17¡ ),63.:. ""6,053 1.e:s : "'4,3l'tf. 

"'"'' :t.~'!" 4'),fff. 3,6.."'(' t.7.~'l'tl ' ),!VOi JJ.9=! 3,tX· 4'9,77J 1,0!~ ~.(('( 
:.""'...07 J.~ 42,7\XI ?,t..X' e,'.",27B 1 3,504 3~.r.:: J,0': •9,7:'1 :,!!~ 1 Z:,!iO'.' 

"""' 3,1'".0 .i;,7nl 3,6:< Gi,27b 3.~ ! 3:3,9.:: l,&3C ~.171 :.€:5 ! ;!i.~7 

>:.<» 3,159 ' 4;,MJ 3,t'...1G 67,:.>"l'O l,50< 33,901 ;j,b.JD 4''.1,771 1,&::. ;.-5,501 
>010 3,,g, ' •i,7CIJ :•.f3°. 67,m ! 3.,.,.. 3).~l 3,630 4lil;7:'1 1.":! 1 

~.!D7 

:-011 ~.~ 'i:.700 3.<X 67,27\"'. ~.~ ?3,W! :M.X· '?.71J 1.lll~ : ~.W' 7.:1;! 3,7!9 ! '4¡,'700 """" ~7.21$ ! J,S..""'1 J?,9:l J,Ci)O '9,771 1,S!~ ::!5,50:' 
>013 3,759 .. ;,10..l 3.C...~ 67,276 1 3,504 n,9.:i1 3,630 49,771 1,615 1 25,507 
2:1.: 3,75~ ":'.700 3,b:'<. (,7,2ñi ::i.~ 33,9:J; 3,!J.:: 1:.<1,T!t te~<; 

1 
~,5CJ1 

2':115 3.~ : .i;:,100 3,6:J:. 67,"ElS 3.~ ~3',SG1 :3,630 "9.771 1,61S 
1 

~.'507 
r.'I(· 3.~ .i;:,100 3,t-X' é:7,;r7'(' . 1 ,,':.('-4 J:i.x: 11.!3:· A'},Til ~.t':': :!',':():' 
~17 ~.~ 4~,7'().) 3,C.X 67,276 ! 3.50< 33,9":':. J.&~ '9.771 :.e:.~ 1 25.~7 
2:01'- '.';,T:/1 "~.70) 3,t:..:G [,7,278 ¡ 3,50-4 ' 33,<JJ~ 3,(;3C 49,771 1,61~ : :s.rm 
.t.:.ht ~ .. -~ .:.,/l,L ;,1...:;... (...-.::.'> . ~.s:-1 ' 3~,'):: ),~:;:- .,'), .. "'"! 1 ~:" ;oi;q¡ .. 

~~ 3.~ : .. ~.700 3,(.): E-'7.Vt' 3.S...""'4 J:'.1.9'.'! J.~:r..· ~.771 u:~ ' 25.'Sf.J:' 
:-::1 ;.~9 .::.7tl.i :i.t-x P.m :'l.!oe ... JJ,9:·:. 3.f.Y. '9.7:"1 :,g!~ ~.ser.' 
;r.:;:;: 3.75',io "~.7t)) 3,03: 67,:!JS J,5:.'-4 : :n.9~! J,&r. 49.771 1,e!S ¡ :S,50:> 
?J:o,; :s.~ ":.il.1.1 3,6.!G t>t,2ra 3.~ : 33.~l 3,630 49,771 1,E:S 1 :!5,!'.07 
:e:-.. ~.,!~ ... ;,'.'(t.'1 :!,6!«.': Ci,:7~ 3,'N'I H,'i:: ::.~l: 4'il,7'.'1 l.E:': :"':,'!Yl1 
;-;¡os 3.7'::'if 1 "':,?OC• 3.t.X 61,'tii.< 3.s.:A ; ~3 • ...:! ~.~:...:. .;lif,771 :,6!~ ~.':iCt" 
;;-:;-t. ~.'':9 ":.7('(1 ?,f.X f,7,:-rt : =.':"41 :::·.r.:. 3,!X •9,771 l.ti:': ~ .• "[(J'-: 
r.::- 3.~9 .C,jo7'(1J J.ta (,'1,;:?l:'; 3,o;.:-4 33,9':·! J.t.?: •9,771 l.E ~~ 25,50:' 
r-~ 3,T-./:i .c:.i'lu 

' 
::..~ 33,9'J: l,r:.3:· '9,77¡ 

~=:-;. 

"~·' ~, . ... .;.~ ... "'1! ':~ ..... "':"''.'• ~ec.l._..,~ ' ":··;1 ···'4·· 'll•t-!:' -~ ' ... .,~. .. •• ll~ 

.:"lot~·"Y~:. 1: (.~ .. ,,.. 
i 
. ,, ~ . .:.~ j 1'4 ~':' 

~~, .... o:Y'~ ~ ......... , .. ('/lb ..... ././h ...... ,.,.. ..,.,......, .... , .. "'lt:J.I " .... , .. ""0?1 ..... 0.-, 11-<::> ..,_,.1'1o~-11-·.7x1,cioi; ....,...·;.,,, .. _ ... .,,.,.. .. ,.n111'1·'!.Fl"'-i•'"•T 

En este cuadro de puede observar que el costo nivelado de inversión es 

superior al de la CFE, que es de 7.28 dól/MWh para las centrales de hasta 283 

MW y de 7.01 dól/MWh para las centrales de hasta 568 MW, por lo que los 

Cargos por Capacidad, al otorgar un rendimiento a los inversionistas, 

provocarían un Incremento en el costo nivelado de generación. 
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CONCWSIONES 

Como primer aspecto es Importante destacar la diferencia entre la evaluación 

económica y la evaluación financiera. 

Mientras que en la evaluación económica se va a medir el Impacto de un 

proyecto en el bienestar del país, en la evaluación financiera se va a medir la 

rentabilidad áe la 1nvers1ón para el ente que la efectúa; es decir, en la 

evaluación económica se va a evaluar el proyecto desde el punto de vista de la 

sociedad, ya que se consideran las repercusiones y beneficios que la soeiedad 

obtendría del mismo, en cambio, la evaluación ftnanctera se realiza desde un 

punto de vista particular, ya que se realiza la evaluación considerando aquellos 

aspectos de rentabilidad para el Inversionista. 

De esta manera se puede deducir que financieramente el Proyecto de Ciclo 

Combinada bajo el Esquema de Productor Independiente es rentable, ya que al 

esperar una Tasa Interna de Retorno del 15%, se garantiza la recuperación de 

la inversión, siendo esta en promedio del 25% (67.42 m illones de dólares) de la 

inversión total, así como el pago de la deuda contraída por 202.26 millones de 

dólares, la cual se amortizará con pagos constantes durante 25 al'\os. 

Por otro lado se puede observar, que <leSde el primer al'\o de operación, el 

inversionista va a tener resultados positivos en el flujo de capital. 

Por lo que respecta a que este tipo de proyectos se realizan bajo el esquema de 

Productor Independiente de Energía no le conviene al gobierno federal ya que 

se puede observar claramente que el costo de inversión se eleva de manera 

considerable debido a las cond1c1ones de financiamiento (el costo de inversión 

es mayor en un 41 %), es decir, conforme la deuda contraía por parte del 

inversionista se amortice en un periodo de tiempo mayor (para este caso 25 



ai'los), el costo de dichO capital será mayor a lo largo del tiempo; pero si este 

proyecto tuera financiado por la Comisión Federal de Bectrlcidad, el costo de 

Inversión sería menor (7.01 dól/MWh). 

Por el lado del costo total (inversión, combustible v operación v mantenimiento) 

van a sufrir un incremento del 8% como consecuencia del mayor costo de 

Inversión. 

El Productor Independiente de Energía es un esquema de financiamiento 

mediante el cual el gobierno rederal ha Incentivado v propiciado la entrada de 

capital privado al sector eléctrico, aunque, como se pudo observar 

anteriormente, esto provoque costos de inver.;ión más elevados. Sin embargo, 

puede conslderar.;e este tipo de esquema como una forma de Inversión directa 

va que se emplea como un mecanismo para la creación de empleos, así como 

de Infraestructura nacional. 

Se debe deStacar que los montos considerados en el costo nivelado de 

generación son los costos nivelados de inversión, de combustible v de 

operación v mantenimiento; sin embargo, en el primer caso se considera el 

valor presente al inicio de construcción con las condiciones del financiamiento 

de las obras, por lo que dicho costo resultaría menor. De lo contrario, si se 

considerarán los cargos por capacidad a valor presente de Inicio de operación 

con las condiciones financieras bajo las cuales CFE se financia, este costo se 

elevará. 

Hay que hacer notar que el costo nivelado de generación que propone el 

Productor Independiente de Energía en la licitación (en los casos que se 

mencionan en este traba¡o) es menor que el estimado por la Comisión Federal 

de Electricidad, sin embargo, el Productor Independiente de Energía presenta 

costos netos, es decir, para el costo de inversión puede conseguir 

financiamientos menores, así como menores precios del combustible v en el 



costo de operación y mantenimiento. Hasta este punto el Productor 

Independiente de Energía salda sus deudas, pero lcuál es su rendimiento a 

esta Inversión?. Dicho rendimiento se presenta con los Cargos Fijos por 

capacidad, donde este pago es Independiente de la generación despachada y 

depende de la Inversión física en la central generadora y, como se mencionó 

con anterioridad, financieramente se obtiene un costo más elevado con estos 

Pagos por Capacidad que si la Comisión Federal de Electncidad financiara la 

central. 

En el capítulo 3, se menciona en las Especificaciones Básicas de Licitación que 

el Productor Independiente de Energía se va a encargar de la operación de la 

central, pero si se analizan detalladamente las erogaciones que debe de hacer 

la Comisión Federal de Electricidad por concepto de cargo por capacidad y 

cargo por energía, se puede apreciar que la CFE opera de manera Indirecta la 

central ya que se le suministra el combustible así como el pago por la operación 

y mantenimiento de la misma, jXlr lo que no se debe de descartar que el 

Productor Independiente de Energía es únicamente una fuente de 

financiamiento para la construcción de una ceT)tral generadora de electricidad. 
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ANEXO 

GLOSARIO 

capacidad. 

capacidad Instalada. 

capacidad neta. 

Central generaaora. 

Cond1dones ISO. 

Medida de la aptitud para generar ¡xitenda eléctrica 

generalmente expresada en megawatts o kilowatts . 

El término c:apac:1dad puede referirse a la potenda 

suministrada por un solo generados, una central, un 

Sistema local o un sistema interconectado. 

Potencia nominal o de placa de una unidad 

generadora. 

capacidad de una unidad generadora medida en las 

terminales del generador menos la potenda 

requenaa por los equipos auxiliares (tales como 

motores, motobombaS y otros equipos esenciales 

para operar ta unidad) y tas pérdidas en los 

transformaaores. 

Lugar y coll)1S1to ae instalaciones, incluías tas obras 

de ingeniería civil y edificaciones necesarias, directa 

o indirectamente utiltzaaas para la producción ae 

energía eléctrica. 

características atmosféricas consiaeradas en el 

Oiseño ae turbinas ae gas (temperatura ae lSªC, 

altitud al nivel del mar y humeaad relativa de 60%) y 
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motores de combustión Interna (temperatura 25°C, 

altitud de 100 msnm y humedad relativa de 30%). 

Costo nivelado de energía. Se calcula dividiendo el valor presente de los 

egresos que ocasionan el dlseflo y Ja construcción de 

una central generaaora, más los costos de su 

operación durante su vida útil, entre la energía que 

aportará la central en dicho período. 

Costos de operación y mantenimiento. Costos directos e Indirectos de mano de 

Obra, administrativos, refacciones y equipo asociados 

con Ja operación y mantenimiento de centrales 

generadoras. Este concepto no incluye los costos de 

combustible. 

Costos rijos de ope-acJón y mantenimiento. Costos Independientes de las 

variaciones de la producción del Sistema baja 

consideración, se Incluye en tales costos: mano de 

obra, mantenimiento, servicio técnico, laboratDl"io, 

Impuestos y seguros, reparaciones y administración. 

Costos variables de operación y mantenimiento. Castos de materias primas 

Oerrateo. 

Evaluación económica. 

y costos del proceso, que vllrian con et volumen de 

producción de la central. 

Diferencia entre la capacidad nominal (o de placa) y 

Ja capacidad efectiva. 

Analiza la conveniencia de los proyectos desde el 

punto de vista de la economía nacional en su 
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Evaluación financiera. 

Factor de planta. 

Generación bruta. 

Generación neta. 

conjunto, midiendo el impacto del proyecto en el 

bienestar del pals. 

Adopta la óptica de la empresa que pretende realizar 

el proyecto, midiendo la rentabllidad de la inversión . 

Conocido también como factor de utilización de una 

central, es la relación entre la energía eléctrica 

produada por un generador o con¡unto de 

generadores, durante un Intervalo de tiempo 

determinado y la energía que habría sido producida 

si este generador o conjunto de generadores hubiese 

funcionado durante ese intervalo·de tiempo, a su 

potencia máxima posible en servicio. Se expresa 

generalmente en porciento. 

cantidad total de energía eléctrica producida por las 

unidades generadoras de una central o varias 

centrales. 

Es la generación bruta menos la energía consumida 

para los usos propios de la central. 

Poder calorífico (de un combustible). Contenido de energía. Se expresa en 

Joules, kilocalorías o BTU por unidad de masa o 

volumen. 

Régimen térmico. Es la relación entre la energía suministrada al ciclo 

termod1nám1co de la unidad en kcal/h, BTU/h, kJ/h, 

dado el consumo de combustible, con respecto a la 

s: 



:\ 

usos propios. 

Vida útil. 

energía que se Obtiene a la salida del generador 

eléctrico en kW. 

Es la energía eléctrica recibida y autoabasteclda 

consumida por los equipos auxJllares de las centrales 

(motores de equipos, alumbrado, etc.) . 

Periodo que ha Sido disenado cualquier equipo o 
mstalaaón para que su operación sea de manera 

eficiente. 
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